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MINUTA:

NUMERO: 219 FOJAS: 813

coNST¡TUCtON DE ASOCTáC|ON DENOMTNADA "ASOCIACION DE CALIDAD EN SALUD DEL PERU"

EN LA ctuDAD DE LIMA, cAptrAL oe LR REpúaLtcA DEL prnú, n Los vEtNTE oí¡s oet MEs DE FEBRERO DEL

DOS MIL CATORCE, ANTE MI WILSON A. CANELO RAMIREZ, ABOGADO NOTARIO DE ESTA CAPITAL, CON

DocuMENTo NActoNAL DE IDENTIDAD ruú¡¡rno 08190453 y REctsrRo uNtco DE CoNTRIBUYENTE ¡lÚn¡rRo

1 0081 904532, COMPARECEN

LUIS VICENTE GARCIA CORCUERA, DE NACIONALIDAD PERUANA, IDENTIFICADO CON DOCUMENTO NACIONAL

DE IDENTIDAD NUMERO 07908964, DE ESTADO CIVIL CASADO, DE OCUPACION MEDICO CIRUJANO, CON

DOMICILIO EN AVENIDA TOMAS MARZANO NUMERO 2699, DISTRITO DE SURQUILLO, PROVINCIA Y

DEPARTAMENTO DE L|MA, QUTEN PROCEDE EN REPRESENTACTON DE "ASOCIAqION DE CALIDAD EN SALUD

DEL PERU',.  s=cÚru FACULTADES oToRGADAS EN ACTA DE CONSTITUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO Y

ESTATUTOS DEL TREINTA DE ENERO DELAÑO CATORCE. ========================

EL COMPARECIENTE ES MAYOR DE EDAD, HABLA EL IDIOMA CASTELLANO, PROCEDE CON CAPACIDAD LEGAL,

ENTERA LIBERTAD Y CONOCIMIENTO DEL ACTO QUE REALIZA, A QUIEN HE IDENTIFICADO CON SU

DocUMENTo DE IDENTIDAD, DE Lo QUE DoY FE ASi COMO DE HABER CUMPLIDO CON LAS PRESCRIPCIONES

DE LOS ART|CULOS 23 AL 66 DEL DECRETO LEGISLATIVO NUMERO 1049, ME ENTREGA UNA MINUTA

DEBIDAMENTE FIRMADA Y AUTORIZADA POR LETRADO PARA QUE SU CONTENIDO SE ELEVE A ESCRITURA

púBLtcA, LA MtsMA euE Es ARcHtvADA EN su LEGAJo REsPEclvo BAJo EL NÚrr¡rRo DE ORDEN

coRRESPoND|ENTE,YcUYoTENoRLlTERALEScoMoS|GUE'======

UllruUte ¡lúl¡EnO: Cle¡¡rO CUeRenre Y CTHCO================================================

seÑoRNoTAR|o:============================

S|RVASE USTED EXTENDER EN SU REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS, UNA DE CONSTITUCION DE

ASOCIACTON DENOMINADA "ASOCIACION DE CALIDAD EN SALUD DEL PERU", PUDIENDO UTILIZAR LA

ABREVTATURA ,,AsocALp', euE oroRcA EL sR. LUrs vrcENTE enRcí¡ coRcuERA, DE NACIONALIDAD

PERUANA, IDENTIFICADO CON DNI N"07908964, DE ESTADO CIVIL CASADO, DE OCUPACION MEDICO CIRUJANO,

CON DOMICILIO EN AVENIDA TOMAS MARZANO N'2699 DISTRITO DE SURQUILLO, PROVINCIA Y

DEPARTAMENTO DE LIMA, EN LOS TERMINOS SIGUIENTES:= ============

PRIMERO: MEDIANTE ASAMBLEA LLEVADO A CABO TI OiN ¡O DE ENERO OCI RÑO 2014, SE CONSTITUYO Y

ruloÓ LR RsocIRcIÓN CIVIL SIN FINES DE LUcRo DENoMINADA "ASOCIACION DE CALIDAD EN SALUD DEL

PERU'' ;  NOTVÁS EN LA MISMA, SE APROBARON SUS ESTATUTOS SOCIALES Y SE ELIGIÓ AL PRIMER CONSEJO

DIRECTIVO: ASIMISMO, SE IE OTORCÓ NI SUSCN O LA AUTORIZACIÓN Y FACULTAD PARA FORMALIZAR EN

MTNUTA y EScRtruRA púellcR LA coNsTtrucrót¡ oe LA MtsMA y oBTENER su tNscRlPcló¡l  rN los

REGTSTROS PUBLICOS === ============ ============

SíAVNSE USTED SEÑOR NOTARIO, AGREGAR LO OUE SEA DE LEY Y CUIDE DE PASAR EL PARTE RESPECTIVO

AL REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS DE LIMA.=====

L|MA,2O DE FEERERO D82,014 ============

A CONTINUACION SIGUE UNA FIRMA ILEGIBLE: LUIS VICENTE GARCIA CORCUERA, DNI N" 07908964. ========

MINUTA AUTORIZADA POR RUBEN CANELO RABANAL, ABOGADO, G.A.L 33866==

CERTIFICO: QUE HE TENIDO A LA VISTA EL LIBRO DE ACTAS DE ASAMBLEAS GENEMLES N' 01, QUE CONSTA

DE 2OO FOJAS SIMPLES, PERTENECIENTE A ASOCIACION DE CALIDAD EN SALUD DEL PERU, DEBIDAMENTE

LEGALIZADO ANTE MI DESPACHO NOTARIAL, CON FECHA VEINTISIETE DE ENERO DEL DOS MIL CATORCE,

REGtsTRADo BAJO EL NúH¡Eno 30,809 DE Mr REGtsrRo cRoNoLóctco DE LEGALTzACIóN DE LtBRos Y HoJAS

SUELTAS, HE CONSTATADO QUE DEL FOLIO 02 AL 17, SE HALLA INSERTA EL ACTA DE CONSTITUCION DE

CONSEJO DIRECTIVO Y ESTATUTOS, DE FECHA TREINTA DE ENERO DEL DOS MIL CATORCE, CUYO TENOR

LTTERAL ES COMO STGUE ====== ============
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ln c¡uono DE LIMA, stENDo A LAS t6:00 HoRAS oel oÍn 30 DE ENERo oel nño 2014, EN EL INMUEBLE

UBICADO EN AVENIDA TOMAS MARZANO N"2699 DISTRITO DE SURQUILLO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE

LIMA, SE REUNIERON LAS PERSONAS, CUYOS NOMSRES FIGURAN AL FINAL DE ESTA ACTA. CON EL OBJETO

DE CONSTITUIR UNA ASOCIRCIÓN I.IO LUCRATIVA, APROBAR SU ESTATUTO Y ELEGIR A LOS MIEMBROS DE SU

CONSEJO DIRECTIVO, LA CONVOCATORIA PARA ESTA ASAMBLEA GENERAL FUE DEBIDAMENTE HECHA CON

¡¡As oe c¡Nco oiRs DE ANTlclPActÓx pon LA coMlslÓN DE GESToRES ================================

ACTO INMEDIATO, SE PROCEDIO A ELEGIR AL DIRECTOR DE DEBATES Y SECRETARIA DE ACTAS QUE RECAYÓ

POR UNANIMIDAD EN LOS SEÑORES:=-= ====================================

l.MYRIAM MERGEDES VELARDE |¡.¡cgÁusTecul, DE NACIONALIDAD PERUANA, IDENTIFICADA CON DNI

N'07821553, COMO DIRECTORA DE DEBATES.==== ============

2:GLICERIA DEL CARMEN LAVADO DE LA FLOR, DE NACIONALIDAD PERUANA, IDENTIFICADO CON DNI

N.06184041, COMO SECRETARIA DE ACTAS. ====================================

tuEco, LA DtREcroRA DE DEBATES puso A coNstDERACIóN DE Los Rsnl¡eleisrns EL PRIMER PUNTO DEL

TEMARIo DE LA coNVocAToRtA ouE Es LA coNsTtructóu oE LA AsoclAClóN, QUIENES LUEGO DE LA

RESPECTIVA DISCUSIÓN Y TENIENDO EN CUENTA LOS TRABAJOS Y REUNIONES PRELIMINARES QUE HAN

vENtDo DESARRoLLANDo, DEctDtERoN poR uNANTMtDAD coNSTtrulR UNA ASoclAclÓN QUE sE

OCNOUIruNRÁ "ASOCIACION DE CALIDAD EN SALUD DEL PERU", PUDIENDO UTILIZAR LA ABREVIATURA

"ASOCALP"" ;=========== ============

EL PRIMER CONSEJO DIRECTIVO ELEGIDO POR UNANIMIDAD QUEDA INTEGMDO POR LAS SIGUIENTES

PERSONAS: ========================= =================================

a) pRESTDENTE: LUIS VICENTE CnnCíR CORCUERA, IDENTIFICADO CON DNI N"07908964 ==================

b) vtcEpREstDENTE: MyRtAM MERCEDES vELARDE tNcHnúsrecut, tDENTIFIcADA coN DNI N"07821553. ===

c) SECRETARIO GENERAL: GLICERIA DEL CARMEN LAVADO DE LA FLOR, IDENTIFICADA CON DNI N'06184041 =

d) VtcESEcRETARto GENERAL: LulS r.¡RpoLróN QUIROz AVILÉS, loe rurlr lCADo coN DNI N"08703120 ======

e) sEcRETARto DE EcoNoMtA: cARMEN CoNSTANZA FAJARDo ucAz vDA. DE BERMÚDEZ, IDENTIFICADA

coN DNI N"0771 7866.==============

0 vtcESEcRETARto oe ecoNon¡íe: JATME EDUARDO MoyA GRANDE, lDENT|FlcADo coN DNI N"10558158 ==

g) SECRETARIo oe acctóH creHÍHce: TMELDA BEATR|Z LEYToN vALENclA, IDENTIFICADA coN DNI

N"07338265. ============

h) vtcESEcRETARro oe ecclór,¡ cteNrirtce: EGo NARto SALAZAR MARZAL, lDENTlFlcADo coN DNI

N"15612920. ============================================================ ========

i) SECRETARIO DE PUBLICACIONESY RELACIONES p¡19¡¡g¡5¡=== ========================

ALVARocÉSARSANT|VAÑEZP|MENTEL,|DENT|F|cADocoNDN|N.08778244.

j) vtcEsEcRETARto DE puBLtcActoNES y RELActoNes púgLlcns: HUGo RENATO slu GUILLEN.

¡ IDENTIFICADO CON DNI N'1028191$ ======================= =========================

'n secRETARto DE tNVEslcActóN: EMtLto ANDRÉS CABELLo MoRALES, lDENTlFlcADo coN DNI

N.10291113. ============ ============

t) vtcEsEcRETARto DE tNVEsIG¡ctóN: ANA TERESA cASTRo vtLLAcoRTA, IDENTIFICADA coN DNI

N"08536856" ========================================================================

m) SECRETARIO DE FILIALES: ANA MARITZA SANTOS FLORES, IDENTIFICADA CON DNI N'08466856.

n) VOCAL DE INNOVACION Y GESTION CENTRADA EN EL PACIENTE : ====================

JUAN FRANCISCO LIMO SALAZAR, IDENTIFICADO CON DNI N'06807628 ==================================

o)VocALDEETICA:DRA'ANAMARiAMoNTAÑEZMENDozA,|DENT|F|CADAcoNDN|N.087a1988.==

p) vtGE vOcAL DE ETtcA: DR. CARLOS HUAYHUALLA SAUÑE, IDENTIFICADO CON DNI N'091 89094.

POR MANDATO DE LA ASAMBLEA LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO ELECTO, REALIZARON EL

JURAMENTO DE ESTILo. EN SEGUIDA EL PRESIDENTE DEL CONSE.JO DIRECTIVO DE LA ASOCIACIÓN,, EL

SEÑoR LUIS VICENTE GARCíA coRcUERA. AGRADECIÓ A LOS ASAMBLEÍSTAS POR LA CONFIANZA

DEPoSITADA EN SU PERSONA Y DE QUIENES Lo ACOMPAÑAN EN EL CONSEJO DIRECTIVO, MANIFESTANDO
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EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE, CONDUCIRA LOS

ARENCIA Y FIDELIDAD.

A CONTINUACION EL DIRECTOR DE DEBATES, PUSO A CONSIDERACION DE LA ASAMBLEA GENERAL EL

PROYECTO DE ESTATUTO. LA SECRETARIA DE ACTAS DIÓ LECTURA A DICHO DOCUMENTO, EL QUE HA SIDO

DISCUTIDO ARTICULO POR ARTiCULO Y APROBADOS EN SU TOTALIDAD POR UNANIMIDAD DE LOS ASOCIADOS,

S|ENDO SU CONTENTDO EL StGUtENTf ========== ==========================
E6YA?l ¡?^---
EJ tAt U lV-------- - -
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DENOMINACION, DURACION Y DOMICILIO:============= ============ =========

ARTíCULO 1. DENOMTNACTÓN: ========================

LA ASOCIACIÓN CIVIL SIN FINES DE LUCRO QUE SE CONSTITUYE. SE DENOMINARA "ASOCIACION DE CALIDAD

EN SALUD DEL PERU', PUDIENDO UTILIZAR LA ABREVIATURA "ASOCALP'' .  ==============================

ARTícuLp 2.- puRActÓN E tNlclo DE AclvlDADEs ============

LA ASOCIACIÓN TENDRÁ UNA DURACIÓN INDEFINIDA, INICIANDO SU EXISTENCIA COMO PERSONA JURÍDICA A

PARTIR DE SU INSCRIPCIÓN EN LOS REGISTROS PÚBLICOS.= ==============================

ARTíCULO 3.. DOMICILIO

EL DOMICILIO DE LA ASOCIACIÓN ES EN LA CIUDAD DE LIMA, PROVINCIA LIMA, PUDIENDO ESTABLECER

OFICINAS, SUCURSALES Y/O FILIALES EN CUALQUIER LUGAR DE LA REPUBLICA O DEL EXTRANJERO, POR

ACUERDO DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS DE ACUERDO A LEY. ============

^Abtf t  
t l  

^  
i l - - - - - - - - -

Ett tEc.-------

ARTíCULO 4.. SON FINES DE LA ASOCIACIÓN: LA ASOCIACIÓN TIENE LOS SIGUIENTES FINES.====

A. PARTICIPAR EN EL FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES, BRINDAR SERVICIOS DE CONSULTOR¡AS A

PERSONAS E INSTITUCIONES TANTO DEL ÁMBITO PRIVADO Y PÚBLICO EN EL PAíS COMO EN EL

EXTRANJERO EN TEMAS QUE SE REFIEREN A LOS FINES DESCRITOS LITERALES SUBSIGUIENTES =======

B. IMPULSAR LA CALIDAD Y LA SEGURIDAD EN LA ATENCIÓN DE LOS PACIENTES EN LAS ORGANIZACIONES

DE SALUD, CON EL PLENO RESPETO A LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS PACIENTES Y TRABAJADORES
ñE C^t I  tñ ----- - - - - -

C. PROPONER EL PERFIL DE COMPETENCIAS DEL GESTOR DE LA CALIDAD ==========

D. FORTALECER Y PROMOVER LA INVESTIGACIÓN EN CALIDAD EN LAS ORGANIZACIONES DE SALUD ========

E. FACILITAR Y DESARROLLAR EL INTERCAMBIO CIENTíFICO A NIVEL LOCAL, NACIONAL E INTERNACIONAL,

ASÍ COMO LA |NFORMAC|óN y EDUCACTóN EN SALUD ============

F. CONTRIBUIR EN LA FORMULACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE GUíAS DE PRÁCTICA CLíNICA, GU|AS DE

PROCEDIMIENTOS, NORMAS TÉCNICAS Y OTROS DOCUMENTOS QUE FACILITEN LA ACTUACIÓN BASADA

EN LA EVtDENCtA CtENTiFtCA.==========

G. EMITIR OPINION TÉCNICA EN LOS ASPECTOS RELACIONADOS A LA GESTIÓN Y POLÍTICAS DE LA CALIDAD
Eñt QAt I  tñ ===-------

H, COLABORAR CON LA DIFUSIÓN Y CONOCIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS DEL CÓDIGO DE ETICA Y

DEONTOLOG|A DEL COLEGIO MEDICO DEL PERÚ, ASI COMO LOS ASPECToS ÉTICoS DE LA GESTIÓN DE LA
a^t In n

I .  PROMOVER LA INCORPORACIÓN A LA ASOCIACIÓN DE LOS.PRoFESIoNALES DE LA SALUD Y oTRoS

|NVoLUcRADoSENLAGEST|oNDELAcAL|DAD.==========_=

J. IMPULSAR Y PROMOVER LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA GESTIÓN DE LA CALIDAD EN LAS

ORGANIZACIONES DE SALUD.====== ======================== ===========

K. CONTRIBUIR CON LA EDUCACIÓN CONTINÚA EN GESTIÓN DE LA OALIDAD A NIVEL NACIONAL E
I NTERNACIONAL-=========================================================

L. BRINDAR CAPACITACIÓN EN LA MODALIDAD PRESENCIAL, SEMI.PRESENCIAL o A DISTANCIA, ORGANIZAR

SIMPOSIOS, CONFERENCIAS, CHARLAS, TALLERES Y TUTORÍAS, EDITAR BoLETINES, REVISTAS. LIBRoS o
CUALQUIER OTRO MEDIO DE DIFUSIÓN SOBRE TEMAS DE SOBRE TEMAS DE SALUD. AVANCES
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NTIFICOS EN EL CAMPO DE LA SALUD, CRIT¡PRÑ¡S DE PREVENCIÓI'¡ Y PROIT¡OCIÓU Eru SALUD,

DE LA
6=*r""Oa y DEBERES DE LA PROFESIÓN tr¡ÉOtCn Y OTROS RELACIONADOS A LOS FINES

nSOCt¡ClÓru.=========================================================================

M, REALTZAR LA pRooUCCtÓN, exHtstCtÓN, eOtCtÓru, l¡¡pORrRClÓ¡1, eXpORrRCtÓru' PUBLICACIÓN'

DISTRIBUCIÓN,COMPRA,VENTAYALQUILERDETODOTIPODEPRODUCTOSAUDIOVISUALESYLIBROSY

oTRAS PUBLICACIONES EN SOPORTE PAPEL, EITCTRÓNICO, AUDIO O VIDEO, ENCUADERNACIONES'

COMPOSICIÓN Y FOTOGRABADO RELACIONADOS A LA CIENCIAS DE LA SALUD HUMANA Y A LA GESTION DE

cAtlDAD EN SALUD. ================================================

N. LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ASESORAMIENTO Y CONSULTOR|A EN EDICIÓN Y CORRECCION DE

ESTTLO LITERARIO DE LIBROS, OTRAS PUBLICACIONES EN SOPORTE PAPEL' f lECrRÓntCO' AUDIO O

VIDEO; CONSULTORIA EN PUBLICACIÓ¡I OE LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES EN SOPORTE PAPEL'

ELECTRONICO, AUDIO O VIDEO; ENCUADERNACIONES, COIT¡POSICIÓI'¡ Y FOÍOGRABADO' ASI 'COMO

BRTNDAR TODO TIPO DE SERVICIOS DE IMPRESIONES, OFFSET' DIGITAL, FLEXOGRAFíA' IMPRENTA'

SERVICIO DE PREPRENSA DIGITAL RELACIONADOS A LA CIENCIAS DE LA SALUD HUMANA Y A LA GESTION

DE CALIDAD EN SALUD. ======================================================================

CAPITULO flf============= ================================================

DEL PATR|MOfrllQ ====================================================================

ARTÍCULO 5.- EL PATRIMONIO DE LA ASOCIACIÓN ESTARA INTEGRADO PQQ;====================

a) LAS CUOTAS Y/OAPORTES DE LOS ASOCIADOS.==================================================

b)LASDoNAc|oNEsYLoSLEGADoS,NAC|ONALESYEXTRANJERoS.=================================

c)LoSB|ENESQUEADQU|ERA==============================================

wlutg_u===:===================== ==============================================

DE LOS MIEMBROS DE LAASOCIAS¡I¡;======= ===================:=====================

ARTicuLo6.-CATEGoRíAS DE LosMlEMBRos ============ ============

SON MIEMBROS DE LA ASOCIACIÓN:= ===-==r=====

a) MIEMBRO FUNDADOR: MIEMBRO FUNDADOR ES EL PROFESIONAL CON EXPERTIOIA EN GESTIoN DE LA

CALIDAD EN SALUD PRESENTE EN EL ACTO DE FUNDACIÓN DE LA ASOCIACION'

MTEMBRO TTTULAR: ES EL PROFESIONAL MÉDICO CON EXPERTICIA EN GESTIÓN DE LA CALIDAD'QUE HAYA

pUBLICADO TRABAJOS oRIGINALES EN EL CAMPO DE LA INVESTIGACIÓN EN GESTIÓN DE LA CALIDAD EN

SALUD,QUE SEA MIEMBRO ASOCIADO CON UNA PARTICIPACIÓN ACTIVA EN LA ASOCIACIÓN DURANTE

TRES AÑOS Y QUE CUMPLA CON LA PRESENTACIÓN UN TRABAJO DE INVESTIGACIÓN. TIENE VOZ Y VOTO

EN LAS.,ASAMBLEAS GENERALES, PUDIENDo FORMAR PARTE, CON VOz Y VOTO, DE CoMISIoNES

ESPECIALES, ÓRCNIOS COLEGIADOS, PUDIENDO SER ELEGIDO COMO MIEMBRO DEL CONSEJO

DIRECTIVO Y/O EMITIR SU VOTO PARA ELEGIR A LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO' DE ACUERDO

A LAS ESTIPULACIONES PREVISTAS EN EL PRESENTE ESTATUTO ============

MTEMBRO ASOCIADO: ES EL PROFESIONAL DE LA SALUD CON EXPERTICIA EN GESTIÓN DE LA CALIDAD o

eUE SEA MIEMBRO ASoCIADO ADSCRITO CON UNA PARTICIPACIÓN ACTIVA EN LA ASOCIACIÓN DURANTE

DOS AÑOS. EL DERECHO LO ADQUIERE PRESENTANDO UNA SOLICITUD AL PRESIDENTE DE LA

ASOCIACtóN. TIENE VOZ Y VOTO EN LAS ASAMBLEAS GENERALES, PUDIENDO FORMAR PARTE' CON VoZ Y

VOTO, DE COMISIONES ESPECIALES, PUDIENDO EMITIR SU VOTO PARA ELEGIR A LOS MIEMBROS DEL

CONSEJO DIRECTIVO, PERO NO PUEDE SER ELEGIDO COMO MIEMBRO DEL CONSEJO DIRECTIVO

d) MTEMBRO ASOCIADO ADSCRITO: ES EL ALUMNO O EGRESADO DEL DIPLoMADO DE GESTION DE LA

CALIDAD, SÓLO TIENE DERECHO A VOZ EN LAS ASAMBLEAS GENERALES, PUDIENDO FORMAR PARTE' CON

DERECHO A VOZ, DE COMISIONES ESPECIALES. NO PUEDE EMITIR SU VOTO PARA ELEGIR A LOS

MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO, NI TAMPOCO PUEDE SER ELEGIDO COMO MIEMBRO DEL CONSEJO

ñf ñ-^Tf\  
'^  

============ ======================== ========================

ulñEU l lvv.  - - - - - - - -

e) M|EMBRo coRRESpoNDtENTE: ES EL PRoFESToNAL EXTRANJERo ESPEclALlsrA EN GESTIÓN DE LA

CALIDAD EN SALUD QUE LA ASAMBLEA GENERAL DE LA ASOCIACIÓN DESEA INCORPORARLOS COMO

o)

íc)
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S.¡MIEMBROS DE LA ASOCIACIÓN. NO TIENE DERECHO A VOZ NI

O MIEMBRo HoNoRARIO: ES EL MÉDICO NACIONAL EXPERTO O EXTRANJERO ESPECIALISTA EN DE

LA CALIDAD EN SALUD CON MÉRITOS EXTRAORDINARIOS CALIFICADOS POR LA ASOCIACIÓN. NO TIENE

DERECHO A VOZ Nl DERECHO A VOTO EN LAS ASAMBLEAS GENERALES. ============================

g) MTEMBRO VtTALtCtO: ES AQUEL MTEMBRO TTTULAR QUE ALCANZA DICHA CATEGORÍA A LA EDAD DE

SETENTA (70) AñOS y CON UNA ANT|GÜEDAD MINTMA EN LA ASOCTACTÓN DE DIEZ (10) AÑOS. TIENE VOZ Y

VOTO EN LAS ASAMBLEAS GENERALES. PUDIENDO FORMAR PARTE, CON VOZ Y VOTO, DE COMISIONES

ESPECIALES, ÓNGRT.¡OS COLEGIADOS, PUDIENDO SER ELEGIDO COMO MIEMBRO DEL CONSEJO

DIRECTIVO Y/O EMITIR SU VOTO PARA ELEGIR A LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO, DE ACUERDO

A LAS ESTIPULAC|ONES PREV|STAS EN EL PRESENTE ESTATUTO. ===========

Bilg,U-e_¿i================================================= =====================
1.- ADM¡S¡óN DE LOS MIEMBROS DE LA ASOC¡AS¡O¡========

PARA LA ADMIStóN DE UN ASOCIADO SE REeUtERE. =================================================

. GRADO ACADÉMtCO DE BACHILLER O TITULO PROFESIONAL. =======================

. CoNSTANCIA DE HABILIDAD.DEL COLEGIO MEDICO DEL PERÚ O EL CORRESPONDIENTE A SU PROFESIÓN.=

. PRESENTACIÓN POR DOS MIEMáROS TITULARES.= ============

. EXPERIENCIA coMPRoBADA EN GESTIÓN DE LA CALIDAD EN UNA ORGANIZACIÓN DE SALUD POR UN

PERIODO MiNIMO DE UN AÑO.==

¡ PRESENTAR SU CURRICULUM VITAE. ============

. QUE EL INGRESO SE APRUEBE POR LA ASAMBLEA GENERAL A PROPUESTA DEL CONSEJO DIRECTIVO O

POR SESIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO. ==-=================================

ARTÍcULO B.-= ===========:

DERECHOS DE LOS MTEMBROS DE LA ASOCIAS¡O¡========

SON DERECHOS DE LOS MIEMBROS:==

a) AS|STIR A LA ASAMBLEA GENERAL CON VOZ Y VOTO, DE ACUERDO A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES

ESPECIFICADOS PARA CADA CATEGOR|A DE MIEMBRO, CONFORME SE ESPECIFICA EN EL ARTÍCULO 6 DE

ESTE ESTATUIQ. ===================== ====================================

b) ELEGTR y SER ELEGTDO EN LOS CARGOS DTRECTTVOS DE LA ASOC|ACTÓN, DE ACUERDO A LOS TÉRMINOS

Y CONDICIONES ESPECIFICADOS EN EL ARTICULO 6 DE ESTE ESTATUTO,=====3=========

c) OBTENER.LA AYUDA Y BENEFICIO DE LA ASOCIACION EN CONCORDANCIA CON SUS FINES.=======

d) TENER ACCESO A LA TNFORMACTÓN DE LA MARCHA ADMTNTSTRATTVA DE LA ASOCIACIÓN.=

e) PARTICIPAR ACTIVAMENTE EN TODAS LAS SESIONES Y ACTIVIDADES ORGANIZADAS POR LA ASOCIACIÓN.

f) AStsTtR REGULARMENTE A LAS SESTONES ORD|NARIAS, SESTONES EXTRAORDTNARIAS Y JUSTIFICAR

oPoRTUNAMENTE SU INAStSTENCtA.============ ========================

g) LLEVAR A CABO LAS TAREAS QUE LE FUERAN ENCOMENDADAS POR LA ASOCIACIÓ\.==================

h) soLtctTAR cuANDo Lo coNStDEREN NECESARTO QUE LA PERSONA QUE ACTUE EN CALIDAD DE

SECRETARIO DE LA SESION Y/O ASAMBLEA TRANSCRIBA LITERALMENTE SUS EXPRESIONES, ALCANCES

DESUS|NTERVENc|oNESoLAMoT|VAC|ÓNDESUSVoTAc|oNES.============

i) soLrcrTAR EL RESPALDO DE LA ' ,ASOCALP", ASi COMO DE TODOS SUS MTEMBROS EN LAS DEMANDAS

JUSTAS QUE FORMULEN PARA CONSERVAR Y CAUTELAR LA VIGENCIA DE SUS DERECHOS EN LA
¡  oa¡¡  r  ¡ rÁrrAOVVtnVtVt\ . -

j )  HACER USO DE LOS BIENES Y SERVICIOS DE LA ASOCIA6¡9¡ ===================

K) SOLICITAR SE CONVOQUE A ASAMBLEA GENERAL, DE ACUERDO A LAS CONDICIONES SEÑALADAS EN EL

ARTicULo85.DELcÓD|Goc|VIL.===================

I) RENUNCIAR A PERTENECER A LA ASOCIACIÓN, MEDIANTE CARTA NOTARIAL DIRIGIDA AL PRESIDENTE,DEL

CONSEJO DIRECTIVO, EXPONIENDO LOS MOTIVOS SI LO DESEA, CON UNA ANTICIPACIÓN NO MENóR DE

ART|CULO 9.-========== ============
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Ahfu DE LOS MIEMBROS DE LA ASOClAQlQlr l===================================================

DEBERES DE LOS MIEMBROS:

A) CUMPLIR CON LAS OBL|GAC|ONES QUE, COMO ASOCIADO, LE IMPONGA EL ESTATUTO Y LA ASAMBLEA

GENERAL. ========================

B) cuMpLtR coN EL pAGo eUNTUAL DE LAS cuorAs oe truscRtpctóN, oRDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS. ==

c) pARTtctpAR ACT|VAMENTE EN LAS ASAMBLEAS GENERALES DE ASOCIADOS, DE ACUERDO A LOS

rÉRulNOS y CONDTCTONES ESPECIFICADOS EN el RRIíCUIO 6 DE ESrE ESTATUTO.

D) CoADYUVAR PARA EL LocRo DE Los FINES DE LR nsoclRclÓN ======================

E) DESEMPEÑAR DILIGENTEMENTE LAS FUNCIONES QUE LES DELEGUE LA ASAMBLEA GENERAL DE

ASOCIADOS.=

F) ACEPTAR LOS CARGOS y COMTSTONES QUE LE CONFIERA LA "ASOCALP", CUMPLIENDO LAS OBLIGACIONES

|NHERENTESAELLo.SALVo|MPED|MENToJUST|F|cADo.====================================

c) coNTRtBU¡R A LA soLUctóN DE pRoBLEMAS DE LA ASocrAcróN, ASi coMo INFORMAR DE Los MlsMos AL

coNSEJO DIRECTIVO.========================================================================

H) VELAR pOR LA Értcn y MoRAL PROFESTONAL E INSTTTUCIONAL EN TODAS SUS ACTIVIDADES, CON EL FIN

DE LOGRAR EL RESPETO Y LA CONSIDERACIoN DE LA SOCIAL ==========================

nRríCUIO rO.- RENUNCTA DE LOS MTEMBROS DE LA ASOCIA6¡[¡================================

EL ASoctADo pooRA RENUNCIAR A LA coNDtctóu oe rRl, npnRrÁruoosE DE LA AsoclAclÓN, CURSANDO

uNA cARTA NoTARIAL AL coNSEJo DtREclvo, EL euE poNDRÁ EN coNoctMtENTo DE TAL DEclslóN A LA

ASAMBLEA GENERAL, LA cuAL oeclotRÁ LA PRoCEDENCIA o No DE LA RENUNCIA ========

eRricuuo tr.-ecepractóN DE RENUNCTA ========================

LA ASAMBLEA ACEPTARA LA RENUNCIA DEL ASOCIADO, SI ÉSTE NO TIENE OBLIGACIONES PENDIENTES A

cARGo DE LA ASocIAcIÓN. cnso coNTRARIo corr¡uruICnRÁ AL ASOCIADO POR CONDUCTO NOTARIAL LA NO

ncgprRclóN DE su RENUNcIA, pARA euE EN EL pLAZo DE DIEZ oi¡s úl lEs; CUMPLA PREVIAMENTE coN

LOS REQUERIMIENTOS DE LA ASOCIACIÓN =======

CAPTTULO V==

DE LAs DtslNc¡oNES, LAs MEDTDAS DtsctpLtNARrAs y pÉnoto¡ DE LA coNDtctór oe MIEMBROS DE LA

nSOCI¡Clót¡:  ============ ====================================

NRÍCULO TZ.-LA "ASOCALP" OTORGARA A LOS MIEMBROS QUE SE HAYAN DISTINGUIDO POR SU CONDUCTA

YPART|c|PAc¡ÓNenarruEr|c|oDEuRsoc¡nctÓNYDESUSF|NES,LASS|GU|ENTESD|ST|NC|oNES

a) MENCION HONROSA.=========================== ========================

b) DIPLOMADE HONOR.===== ============

c) MEDALLA DE NONOR.

ARTíCULO S.- LAS FALTAS COMETIDAS POR LOS ASOCIADOS O EL INCUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS

IMPUESTAS PoR LoS ESTATUTOS Y REGLAMENTOS RESPECTIVOS SERÁN SANCIONADAS POR SU ORDEN DE

iACUERDO CON SU GRAVEDAD:== ============

A) AMONESTACION =======

B) MULTA === ============

c) SUSPENSIÓN DE DERECHOS.=======- ============

Dl SEPAMCION O EXCLUSION. ========== ============

ARTíGULo 14.. SERÁN AMoNESTADOS o CENSURADos LoS MIEMBROS EN LOS CASOS SIGUIENTES:=

A) poR |NOBSERVANC|A DE LOS DtSpOStTtVOS CONSAGMDOS EN EL ESTATUTO Y REGLAMENTO O DE LOS

EMANADOS POR LA ASAMBLEA GENERAL O POR EL CONSEJO DIRECTIVO.==========================

B) CUANDO NO GUARDEN LA DEBTDA COMPOSTURA Y RESPETO DURANTE LAS ASAMBLEAS. =============

ARTíCULO 15.- SERÁN SANCIONADOS LOS MIEMBROS QUE INCURRAN EN LOS CASOS QUE SE INDICAN A

CONTINUACIó\ '================================== ============

A) poR RETTERADAS tNoBSERVANctAs A euE sE REFTERE EL ARTicuLo ANTERIoR; lNASlsrENclA A LAS

sESIoNES slN JUSTIFlcActÓN nLGuNR, Y sE APLIOARÁ PoR CADA FALTA ==========================

B) POR AGRESTóN ristcn o AGRESIoN VERBAL coNTRA LoS MIEMBRO$ ======================



w - PROCEDE LA SUSPENSIÓN DE DERECHQ$;=================

SE DEJE DE PAGAR POR ESPACIO DE SEIS MESES

LA DURACIÓN DE LA SUSPENSIÓN SERÁ SEGÚN ACUERDO DE LA ASAMBLEA GENERAL. =======

ART|CULO 17.- PROCEDE LA SEPARACIÓN O EXCLUSION DE UN MIEMBRO POR ==========================

A) DEJAR DE PAGAR POR ESPACIO DE UNO (01 ) AÑO LAS APORTACIONES.====--============

B) MALVERSACIÓN O APROPIACIÓN lLíCITA DEL PATRIMONIO DE LA ASOCIACIÓN,=======

c) ACTUAR EN CONTRA DE tOS TNTERESES DE LA ASOCIACIÓN, PERJUDICANDO A SUS ASOCIADOS Y A LA

BUENA MARCHA DE LA INSTITUCIÓru =======

D) POR RENUNCIA ESCRITA DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO.============

E) POR FALLECIMIENTO. ========== ========================

ARTícuLo 18.- AL coMUNtcARsE AL MIEMBRo LA DEctstóN DE LA ASAMBLEA GENERAL DE su EXCLUSIÓN Y

sI ÉSTE No SE HALLASE coNFoRME, PoDRÁ PEDIR SU RECONSIDEMCIÓN; EN EL CASO DE LA NEGATIVA DE

LA ASAMBLEA A TAL soltctruD, EL ASoctADo IENE EXPED¡To su DERECHo DE IMPUGNACIÓN DEL

ACUERDO DE EXCLUSIóN ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE. ========================================

cApITULO Vl= ====================================================================== .

ORGANOS DE LAASOCIACION============ ========================

DE LA ASAMBLEA GENERAL Y EL iONSEJO DIRECTIVO====================================

ARTíCULO 1g.-SON ÓRGANOS DE LA ASOCIACIÓN LA ASAMBLEA GENERAL Y EL CONSEJO DIRECTIVO,

ARTÍCULO 2O..LA ASAMBLEA GENERAL== ============

LA ASAMBLEA GENEML ES EL ÓRGANo SUPREMO DE LA ASOCIACIÓN Y ESTARÁ INTEGRADO POR TODOS LOS

MIEMBROS QUE TENGAN EXPEDITOS SUS DERECHOS COMO TALES. =======================

LA ASAMBLEA GENERAL SERÁ PRESIDIDA POR EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO O POR QUIEN SEA

ELEGIDo PoR LA ASAMBLEA GENERAL, SERÁ CONVOCADA POR EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO O

PoR QUIEN HAGA SUS VECES, EN LOS CASOS OUE SEÑALA LA LEY O EL ESTATUTO SU.S ACTOS Y

RESOLUCIONES SON OBLIGATORIOS PARA TODOS LOS MIEMBROS, INCLUYENDO LOS NO ASISTENTES A LA

ASAMBLEA,

ARTÍcULo21..FAcULTADEsDELAAsAMBLEA=================================

SON FACULTADES DE LA ASAMBLEA GENERAL ELEGIR AL CONSEJO DIRECTIVO Y A SUS REEMPLAZANTES,

CONFORME A tO PREVISTO EN EL PRESENTE ESTATUTO; APROBAR LAS CUENTAS Y BALANCES; INCORPORAR

A LAS ASOCIACIONES SUCURSALES Y/O FILIALES EN EL AMBITO NACIONAL Y CONSTITUIR COMISIONES,

cAPiTULoS Y coMITÉS DE TRABAJo EN EL INTERIOR DE LA ASOCIACIÓN CON DIFERENTES FINES Y

OBJETIVOS, LAS COMISIONES ESTARÁN BAJO LA FISCALIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO; RESOLVER SOBRE

LA MODIFICACIÓN DEL ESTATUTO, LA DISOLUCIÓN DE LA ASOCIACIÓN Y LOS DEMÁS ASUNTOS QUE CREA

CoNVENIENTE Y No SEAN DE CoMPETENCIA DE OTROS ÓRGANOS Y LAS DEMÁS FUNCIONES SEÑALADAS EN

EL PRESENTE ESTATUTO. ===================-===========-===

nirículo zz.-Ttpos oE ASAMBLEA== =========================

LA ASAMBLEA GENERAL SERÁ ORDINARIA O EXTRAORDINARIA.

LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA SE REUNIRÁ POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO DENTRO DEL PRIMER

TRIMESTRE DEL MISMO Y SU FUNCIÓN SERÁ APROBAR EL BALANCE GENERAL Y LA MEMORIA ANUAL, QUE

DEBERÁ PRESENTAR EL CONSEJO DIRECTIVO; ASi COMO APROBAR LAS CUOTAS DE INGRESO QUE PAGARAN

LOS MTEMBROS QUE SE INCORPOREN A LA ASOCTACTON ========

LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA SE REUNIRÁ CADA VEZ QUE LOS INTERESES DE LA ASOCIACION

LO REQUIERAN. QUE PODRÁN SER PARA MODIFICAR CUALQUIER ART|CULO DEL ESTATUTO, ELEGIR AL

CONSEJO DIRECTIVO CADA VEZ QUE CORRESPONDA, PRONUNCIARSE SOBRE LOS CONTRATOS QUE

COMPROMETAN MÁS DEL CINCUENTA POR CIENTO (50%) DEL PATRIMONIO DE LA ASOCIACIÓN, ACORDAR LA

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE ÉSTA Y PRONUNCIARSE SOBRE CUALQUIER OTRO TEMA QUE GUARDE

RELACIÓN CON LOS FINES DE LA ASOCIACIÓN Y QUE LE COMPETA EL CONSEJO DIRECTIVO.
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eñfo LA coNVocAToRrA y m ReRLrzncróN DE LA ASAMBLEA oRDTNARTA DEBERÁ DE MEDTAR No MENos

orez oíRs; y ENTRE LA coNVocAToRrA y LA RrRuzncróru DE LA ASAMBLEA EXTRAoRDTNARTA DEBERÁ DE
MEDTAR NO MENOS DE TRES DIAS. ======= ========================

¡RTíCUt-O Zg,-CONVOCATORIA========== ====================================

LA ASAMBLEA GENERAL SERÁ coNVocADA PoR EL PRESÍDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO, o cUANDo LO

ACUERDE EL CONSEJO DIREOTIVo, o cUANDo Lo SOLICITEN NO MENOS DE LA DECIMA PARTE DE LOS

ASocrADos BAJo Los pREsupuESTos DE LEy. EN ToDo cnso seRÁ¡¡ oe Rpuc¡cróN LAS DrsposrcroNEs
OEI CóOICO ClVlL.===-===============================================================

LA CONVOCATORIA SE EFECTUARÁ DE CUALOUIERA DE LAS SIGUIENTES DOS FORMAS: ============

r  D^D 
^^oDE^ 

Er E^TDÁñI^^

DE REALIZARSE LA CONVOCATORIA POR ESQUELA DEBERA ACREDITARSE LA MISMA CON EL CARGO DE

RecrpcróN =
LAS CONVOCATORIAS CONTENDRAN EL LUGAR, oíR y HoRn DE LA REUNIÓru, nsI coMo LoS PUNToS A
TO 

^T^ 
O

r ¡ \^ t  
^ i \ .

LA CONVOCATORIA SE EFECTUARA coN UNA nrurIcIpRcIÓIrI No MENoR DE DIEZ oÍRs pnRn LA ASAMBLEA

cENERAL ORD|NARtA y DE TRES OIRS pnRR LA EXTRAORDTNARTA ========================

nRrÍCUt_O Z¿.- qUOprJwr====

El euónuru DE TNSTALAGIóN pnnn LA ASAMBLEA GENERAL oRDtNARtA o ExTRAORDINARIA, sERÁ, EN

PRTMERA coNVocAToRrR, rr¡As DE LA MrrAD DE Los MtEMBRos, EN SEGUNDA coNVocAToRtR, gRsrRRÁ LA

PRESENCIA DE CUALQUIER NÚMERO DE MIEMBROS. LOS ACUERDoS, EN AMBAS CLASES DE ASAMBLEAS

GENERALES, SE ADOPTAN CON EL VOÍO DE LA MITAD MAS UNO DE LOS MIEMBROS CONCURRENTES,

SIEMPRE Y CUANDO NO SE REFIERAN A LoS TEMAS INDICADOS EN EL SIGUIENTT pÁRRRTo.

PARA LA tt¡oolrtcectóN DEL ESTATUTo o LA orsoluctór.t  DE LA ASoctActóN sE REeurERE, EN pRTMERA

coNVocAToRtA, LA coNcuRRENCtA or uÁs DE LAS Dos TERCERAS pARTES DE Los MrEMBRos. Los

ACUERDOS SE ADOPTAN CON EL VOTo FAVORABLE DE LA MITAD I¡Ás uNo DE LoS MIEMBROS

CONCURRENTES. EN SEGUNDA coNVocAToRIA, Los ACUERDOS SE ADoPTARAN coN EL VoTo DE LAS DoS

TERCERAS PARTES DE LOS MIEMBROS QUE ASISTAN,

eRrícuto zs.- LAS ASAMBLEAS GENER¡les srRÁN pRESTDTDAS poR EL pRESTDENTE DEL coNSEJo

DIRECTIVO O POR QUIEN HAGA SUS VECES; Y A FALTA DE AMBOS SE ELEGIRA ENTRE LOS ASOCIADOS
a^Nlal  IDDENITEQ 

^t  
i lENt nEaE ODEerñro ------- - - -

LOS ACUERDOS.DE LA ASAMBLEA SE HARÁN CoNSTAR EN UN LIBRO DE ACTAS DEBIDAMENTE FOLIADo Y

LEGALIZADO OUE LLEVARÁ EL SECRETARIo DEL coNSEJo DIRECTIVo. LAS ACTAS SERAN SUSoRITAS PoR EL

PRESIDENTE, LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO ASISTENTES y |-os oEn¡ÁS ASocIADoS ACTIVoS QUE

DESEEN HACERLO.

aRfíCUt_O 26.-EL CONSEJO DtRECTtVO:====================================

El corusr¡o DtREclvo IENE A cARGo LA coNDUccróN, e¡ecuclóru v RepRESerurRcróN or m
Rsoclnclóru; Y ES ELEG|Do PoR LA ASAMBLEA GENERAL. ============ ============

nRfÍCUt-O ZZ.-OURnClóU DE LOS CARGOS:=-======================================

m ouRnclÓru DEL coNSEJo DrREcrvo senÁ oe 02 (Dos) Rños; r.lo sE ADM|TE r-R RerleccróN EN EL
MISMO CARGO DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO DIRECTIVO. ASIMISMO, UNA VEZ VENCIDO EL PERIODO

DE EJERCICIO DEL CONSEJO DIRECTIVo, ÉSTE coNTINURnÁ T¡eRcIENDo PLENAMENTE SUS FUNCIONES

HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ELIJA Y JURAMENTE EL NUEVO CONSEJO DIRECTIVO; DE ACUERDO AL

PRESENTE ESTATUTO y LA LEG|SLACIóru vlcfrurf.  ============ ==========================

rRrícuto ze.-TNTEGRANTES

EL CONSEJO DIRECTIVO gSfeRÁ CONFORMADO pee. ======= ============================

a) EL PRESIDENTE. ====================== =======================================!=

b) EL VICEPRESIDENTE.====== ============

c) EL SECRETARIO GENERAL= ============
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EL VICESECRETARIO GENERAI-====================

EL SECRETARIO DE ECONOMI!,.========== =*E=

f)  ELVICESECRETARIO DE ECONOMÍA.============== =========

s) EL SECRETARIO DE ACCION CIENTIFICA.=======================================================

h) ELVTCE SECRETARTO DE ACC|ÓN CtENTÍF|CA.== =====================================

¡) EL SECRETARIO DE PUBLTCACIONES Y RELACIONES pgg¡¡945.===========================

j) EL VtCE SECRETARTO DE PUBLTCACIONES Y RELACTONES PÚ8LlCAS.=========================

k) EL SECRETARIO DE tNVESTtGACIóN.===========================================================

l) EL VICE SECRETARIO DE INVESTIGACIÓN.========== ========

m) EL SECRETARIO DE FILIALE$.==========

n) EL VOCAL DE INNOVACIÓN Y GESTIÓN CENTRADA EN EL PACIENTE.=========

o) EL VOCAL DE ETICA====

p) EL VICE VOCAL DE ETICA ============

ARTíCULO 29.- FUNCIONES:=====================================

LAS FUNCIONES DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO SERAN LAS SIGUIENTES: ============

A) REGLAMENTAR SU PROPIO FUNCIONAMIE[rl fQ.============================================

B) ESTABLECER LA pOLÍTtCA QUE D'EBE SEGUTR LA INSTITUCIÓl\l.======================================

C) ACEPTAR O RECHAZAR EL INGRESO DE LOS M|EMBRoS DE LA TNSTTTUCIÓN EN CONCORDANCIA cON LOS

PRESENTESARTÍCULOS DEL ESTATUTO ============

D) DIRIGIR Y CONTROLAR TODAS Y CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DE LA INSTITUCION.=

E) EJERCER ToDo Los MEDtos NECESARtos PARA EL CUMPLTMTENTo DE LOS FINES DE LA lNSTlTUclÓN EN

coNcoRDANClA Y DETERMINAR SUS GASTOS.===== ============

F) FTJAR y MODtFtCAR LAS CUOTAS CORRESPONDTENTES QUE PAGARAN SUS MIEM:BROS.===========

G) NOMBRAR Y SEPARAR DE SUS FUNCIONES A SUS FUNCIONARIOS, APODERADOS, ASESORES, EMPLEADOS

AL SERVICIO DE LA INSTITUCIÓN, CONFERIR LAS FACULTADES CONVENIENTES, SEÑALAR SUS

OBLIGACIONES Y REMUNEMCIONES, LIMITAR Y REMOVER FACULTADES QUE ANTERIORMENTE HUBIERA

CONFERIDO =

H) DISCUTIR y RESOLVER ToDos LOS DEMAS ASUNTOS QUE DE ACUERDo cON ESTOS ESTATUTOS No

ESTUVIESEN SOMETIDOS A LA DECISIÓN DE LA ASAI\¡BLEA GENERAL.=============

I) PRESENTAR A LA ASAMBLEA GENERAL LA MEMORIA ANUAL Y EL BALANCE GENERAL PARA LA EVALUACIÓN

Y APROBACTÓ\. ==========

ARTíCULq 30::CONVOCATORIA Y QUÓRUM DEL CONSEJO DIRECTIVO:==

EL CONSEJO DIRECTIVO SERÁ CONVOCADO POR ESQUELA; CORREO ELECTRÓNICO O POR CUALQTJIERA

FORMA QUE PERMITAN OBTENER LA CONSTANCIA, CON UNA ANTICIPACIÓN MíNIMA DE TRES DÍAS; EL

QUÓRUM PARA SUS SESIoNES SERÁ DE LA MITAD MÁS UNO; Y LOS ACUERDOS SERAN TOMADOS POR MÁS DE

{ 
LA MITAD DE LOS MIEMBROS CONCURRENTES ======== ============

\ RSIIT¡IsH¡o, EN ToDA SESIÓN DEL coNSEJo DIRECTIVO SE DEBERA INVITAR AL PRESIDENTE DEL CONSEJO

DIRECTIVO ANTERIOR, QUIÉN ASISTIRÁ DE FORMA VOLUNTARIA CON DERECHO VOZ, NO SE COMPUTARA LA

ASISTENCIA DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO ANTERIOR PARA EFECTOS DE ESTABLECER QUORUM

PARA EL INICIO DE LA SESIÓN NI PARA LA TOMA DE ACUERDOS ============

ARTíCULO 31.- DEL PRESIDEf{Tf; ==================== ============

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO ES EL RESPONSABLE DE LA MARCHA INSTITUCIONAL DE LA

ASOCIACIÓN Y ES EL EJECUTOR DE TODOS LOS ACUERDOS DEL CONSEJO DIRECTIVO Y DE LA ASAMBLEA

GENERAL DE ASOCIADOS; Y SIN NECESIDAD DE PODER ESPECIAL POR OTRA ESCRITURA PÚBLICA, TIENE LA

REPRESENTACIÓN ECONÓMICA, FINANCIERA Y LEGAL DE LA ASOCIACION, EN LA FORMA EN OUE SE

ESTABLECE EN ESTOS ESTATUTOS. ======================== ===============

ESPECIALMENTE TTENE LAS FACULTADES SIGUtENTES. ==============================================

Rto



LA MAROHA lNsrlTUcloNAL Y REPRESENTAR A LA ASoctActóN coN LAS FAcuLTADES euE LE
ESTOS ESTATUTOS ANTE AUTORIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS; PUDIENDO OTORGAR,

SUSCRIBIR Y FIRMAR TODA cLAsE DE coNTRAToS, MINUTAS Y EscRITURAS PÚBLICAS. ===============
2' suscRlBlR TODA LA DocuMENTAclóN oFtctAL euE EMrrA LA ASoctActóN EN cooRDtNActóN coN EL

SECRETARIO GENERAL.=============== ====================================
3. USAR EL SELLO DE LAASOCIACIóN. ==-=========================================================

4. CONVOCAR Y PRESIDIR LAS SESIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS Y DEL CONSEJO
DIRECTIVO. ==================================== ============

S culDAR ouE LA CONTABILIDAD ESTÉ AL DíA, tNSpEccroNANDo Los LtBRos, DocuMENTos y
OPEMCIONES SOCIALES Y DICTANDO LAS DISPOSICIONES NECESARIAS PARA EL NORMAL
FUNCIONAMIENTO DE LA ASoclAclóN, EN cooRDtNACIóN coN EL sEcRETARto ECoNoMíA.==

6 suPERVlsAR QUE Los FoNDos DE LA ASoclAclóN sE CONSERVEN EN cAJAs o tNSTtructoNES DE
cREDlro Y EN CUENTAS A NoMBRE DE LA ASocrAcróN, EN cooRDrNAcroN coN EL sEcRETARTo
GENERAL. ========================================================================

T culDAR QUE Los RECURSOS EcoNóMlcos DE LA ASoctAcróN sE EMpLEEN EN AcIvtDADES pRoptAs DE
LA ASOCIACIÓ[!. ====================== =======-============================

8. ORDENAR PAGOS, COBROS, EN TODOS LOS CASOS Y OPERACIONES DEL EJERCICIO REGULAR PARA LA
BUENA MARCHA DE LA INSTITU6¡$¡. ===========================================================

9' ELABORAR EN cooRDlNAclóN coN EL sEcRETARto EcoNoMrA DE LA tNsTtructóN, EL BALANcE, LAS
cuENTAS Y MEMoRTA ANUAL, euE DEBEN sER pRESENTADos A LA ASAMBLEA GENERAL.==============

10. REPRESENTAR LEGALMENTE A LA ASOCIACIÓN CON LAS FACULTADES GENEMLES Y ESPECIALES
CONTENIDAS EN Los ARTicuLos 74 Y 7s DEL cóDtco pRocESAL ctvt l ,  ENTRE ELLAS Los Acros DE
DlsPoslclóN DE DEREcHos PUDIENDo DEMANDAR, cONTESTAR DEMANDAS y REcoNVENTR, DEsrsrRSE
DEL PRocESo Y DELA PRETENSIóN, coNctLtAR, TRANsrcrR, DEDUCTR NULTDADES, EXcEpcroNES,
DEFENSAS PREVIAS, INTERPONER REcuRsos DE REPOStctóN, ApELActóN, cASActóN, euEJA. coBRAR
cosTos Y coSTAS, INTERESES LEGALES, sol lclTAR coRRECctóN y ACLARACtóN DE RESoLUCtoNES,
SUSCRIBIR LAS ACTAS DE AUDIENCIA Y ESCRITOS QUE SEAN NECESARIOS PARA EL PODER JUDICIAL.
INSTANCIAS ADMINISTRATIVA, MUNICIPALES, POLÍ CIALES, TRIBUTARIAS, ACTUAR EN LA VIA
ADMINISTRATIVA INTERPONIENDO LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS NECESARIOS, ENTRE OTROS
susrlrulR o DELEGAR, LA REPRESENtectó¡! PRoCESAL pARA ACTos y coNTRATos euE EXpRESE LA
LEY; ESTANDO OBLIGADO A DAR CUENTA AL CoNsEJo DIRECTIVo DE TODoS LoS AcToS QUE PRACTÍQUE
EN EL EJERcIdO DE TALES FACULTADES.==-=========3=======================

11' EN NOMBRE DE LA ASoclAclóN, coN FTRMA CoNJUNTA coN EL sEcRETARto DE ECoNOMÍA poDRA:
APERTURAR Y CERRAR OUENTAS coRRlENTES, DE AHoRRos, DE cRÉDtros sEA EN MoNEDA NACIoNAL
o EXTRANJERA' ANTE cÜnlouteR ENTIDAD BANcARTA o FTNANcTERA BAJo cuALeurER FoRMALTDAD,

\ 
REALIZAR Los MovlMlENTos BANcARlos; ASlMlsMo DEBERÁ REALIZAR DEpóStros, RET¡Ros DE cuENTA

\ CORRIENTES o AHoRRos; EN GENERAL TODA CLASE DE TRANsAcctóN y/o opERActoN BANCARIA sEA
DE cREDlro o coMERclAL; ASí coMo coNTRACTUALES, solrcrrAR cHEeuERAS, LETRA DE cAMBro,
PAGARES, ENDOSAR, ACEPTAR, REACEPTAR, CON AVAL Y PROTESTAR LETRAS DE CAMBIO.==

12. PREVIA APROBACIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL, EL PRESIDENTE PODRÁ ARRENDAR BIENES MUEBLES E
INMUEBLES POR EL TIEMPO, PRECIO O CONDICIONES QUE ESTIMA CONVENIENTE, COMPRAR, VENDER.
TRASFERIR O ENAJENAR O ADQUIRIR DE CUALQUIER MODO, A TITULO GRATUITO U ONEROSO, TODA
CLASE DE BIENES MUEBLES O INMUEBLES. YA SEA AL CONTADO O A PLAZOS POR LOS PRECIOS , FORMA
DE PAGO v orvÁs coNDlcloNES QuE ESTrpuLE, ABoNANDO o pERCTBTENDO sus rMpoRTES,
OTORGANDO O EXIGIENDO RECIBOS, DOCUMENTOS PRIVADOS, ESCRITURAS; cRAVAR LOS BTENES DE LA
ASoclAclóN MEDIANTE GAMNTíAS MoBILTARTAS y CANCELAR LAS MTsMAS; oBTENER pRESTAMos y .
cRÉDlros EN BANCos Y FTRMAS CoMER0ALES; CELEBRAR coNTRATos DE MUTUo, yA sEA coN
ENTIDADES PRIVADAS O ESTATALES, DE ACUERDO CON LAS LEYES COMUNES O CON LAS ESPECIALES,



w
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ESTANDO AUTORIZADO REALIZAR CUALQUIER OTRA OPERACIÓN

CONJUNTAMENTE CON LA SECRETARIA DE ECONOMIA O CON CORRESPONDA.

PROPONER COMISIONES PARA ENCARGARSE DE ASUNTOS ESPECIFICOS.==============

DIRIGIR EL PRocESo DE ETABORACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO ANUAL EN COORDINACIÓN CON EL

SECRETARIO GENERAL =========================-============================================

ORGAN|ZAR LAS CONVENCTONES Y DTVERSOS ACTOS pÚALICOS ===========================

EL PRESIDENTE POR SU SOLA DECISIÓN PODRÁ DELEGAR ALGUNA DE SUS FUNCIONES.==

RESPoNSABILIZARSE SoLIDARIAMENTE CON EL SECRETARIO DE ECONOMíA POR EL MANEJO DEL

PATRtMONtO DE LA ASOCtACtóN.=======

18. SOLICITAR INFORMACIÓN RELACIONADA A LA ASOCIACION A CUALQUIER ENTIDAD BANCARIA O

ADMtNtSTRATTVA.=========

19.AcEPTARDoNAc|oNESDEB|ENESMUEBLES===============

20. RESOLVER LOS ASUNTOS URGENTES OUE SE PRESENTEN, CON CARGO A DAR CUENTA AL CONSEJO

DIRECTIVO.

ART|CULO 32.- DEL VtCEpREStDENTE ========5======= ========================

soN FAcuLTADES Y FUNCTONES DEL VICEPRESTDENTE =====================

I. REEMPLAZAR AL PRESIDENTE ANTE SU AUSENCIA TEMPORAL O PERMANENTE, RENUNCIA. EXPULSIÓN

CON TODAS SUS FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES.

2. OTRAS QUE LE ENCARGUE EL CONSEJO DtRECT|VO O LA ASAMBLEA GENERAL,=======================

ARTíCULO 33.- SECRETARIO GENERAL.===

soNFAcULTADESYFUNc|oNESDELSEcRETAR|oGENERAL.===============

1, MANTENER PERMANENTEMENTE ACTUALIZADOS Y EN BUEN ESTADO LOS LIBROS DE ACTAS DE LAS

SESIONES DE ASAMBLEA GENERAL Y DEL CONSEJO DIRECTIVO Y EL LIBRO DE PADRON DE ASOCIADOS.==

2. PREPARAR Y LLEVAR EL ARCHIVO DE LA CORRESPONDENCIA DE LA ASOCIACIÓN: PUDIENDO.SUSCRIBIR

TODA LA CORRESPONDENCIA CONJUNTAMENTE CON EL PRESIDENTE.=

3. CURSAR ESQUELAS PARA CITACIONES ========

4. PREPARAR, LEVANTAR, REDACTAR Y FIRMAR LAS ACTAS DE LAS SESIONES DE LAS ASAMBLEAS

GENERALES Y DEL CONSEJO DIRECTIVO.=

5. ELABORAR EN COORDINACIÓN CON EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA INSTITUCIÓN, EL

BALANCE, LAS CUENTAS Y MEMORIA ANUAL. QUE DEBEN SER PRESENTADOS A LA ASAMBLEA GENERAL
ñE 

^ 
C^^r A ñ^C--------- - -

6. ENCARGARSE DE REDACTAR CERTIFICADOS Y FIRMARLOS CONJUNTAMENTE CON EL PRESIDENTE DEL

^^ñteE 
t^ nrDE^T|\  /^

7. COLABORAR CON EL PRESIDENTE EN EL PROCESO DE ELABORACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO ANUAL =====

B. ASISTIR AL PRESIDENTE EN LA SUPERVISIÓN DE LA CONTABILIDAD, INSPECCIONANDO LOS LIBROS,

DOCUMENTOS YOPERACIONES SOCIALES. ============

9, PROPORCIONAR A LA PRESIDENCIA Y A LAS DEMÁS SECRETARÍAS TODA INFORMACIÓN QUE SE SOLICITE.

ARTÍCULO 34.- VtCE SECRETARTO GENER.AL.======-================

EL VICESECRETARIO GENERAL EJERCERA LAS MISMAS FACULTADES Y FUNCIONES QUE EL SECRETARIO
AENIE D A I

ARTÍCULO 35.-SECRETARTO DE ECONOMiA:============

SoNFAcULTADESYFUNC|oNESDELSEcRETAR|oDEEcoNoMiA

1. PROMOVER ACTIVIDADES DESTINADAS A LA OBTENCION DE RECURSOS ECONÓMICOS PARA LOS FINES DE

LA ORGANTZACTóru =========

2, DIRIGIR TODAS LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS QUE EFECTÚE LA ASOCIACIÓN Y RENDIR CUENTAS SOBRE

sus RESULTADOS A LA ASAMBLEA GENERAL ==== ============

3. PRESENTAR TRIMESTRALMENTE EL ESTADO DE CUENTA AL CONSEJO DIRECTIVO, PARA. SER
pRESENTADA ANUALMENTE EN LA ASAMBLEA GENERAL.=============

13.

14.

15

to

17



\ei¡.:*/l
- : l i I ' : i r

\^,[;

EL PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL

SENTADO A LA ASAMBLEA GENERAL PARA SU

ANUAL Y SU FINANCIACIÓN, EL QUE DEBERÁ SER

RpRoaRcróN EN EL plAzo oe rRrrrurR oÍRs
stcutENTES AL tNtcto DEL Año tNSTtructoNAL.====

5. ADMINISTRAR RESPONSABLEMENTE. CONJUNTAMENTE CON EL PRESIDENTE, EL PATRIMONIO DE LA

RSOC|RCIóN, DANDO CUENTA DE SU UTtLtZACtóN EN CADA ASAMBLEA ORD|NAR|A.============

6. VELAR POR EL PATRIMONIO DE LA ASOCIACION Y CONTROLAR EL USO ADECUADO DE SUS BIENES Y

RECURSOS POR PARTE DE SUS DIRECTIVOS Y MIEMBROS.=

7. supERVrsAR euE Los FoNDos DE LA ASocrAcróN sE coNSERVEN EN CAJAS o rNSTrrucroNES DE

cRÉorro y EN oUENTAS A NoMBRE DE LA ASoctAqóN, rn cooRDrNAcróN coN EL pRESTDENTE DEL

^^rroE 
r^ ñrDE^Tr!rA

uvt\oEJv ut^Eu I  tvv,  - - - - - - - -

8. RECAUDAR LAS CUOTAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS ESTABLECIDAS POR LA ASAMBLEA GENERAL Y

EXPEDTR EL RECTBO CORRESPONDTENTE ======= ============ ============

9. RECABAR LA CUOTAANUAL DE LAS SUCURSALES Y/O FILIALES

¡nríCUUO ge.- VICE SECRETARTO DE eCO¡¡OmÍe:== ============

EL VICESECRETARIO DE EcoNoMiA eIeRceRÁ LAS MISMAS FACULTADES Y FUNCIONES QUE EL SECRETARIO
ñE E^^ñt^ i r ¡  

^UL EVVt\VtVt¡ñ

IRIíCULO gz.-SECRETARTO Oe ncCló¡.¡ CIeHÍnc¡.== ============

soN FACULTADES Y FUNC|oNES DEL SEcRETARto or ncctóru creruríflcR: ============

1. pRoMovER y ORGANtzA.B ACTIVTDADES ctENTÍFtcAS EN TEMAs DE CALTDAD EN SALUD y SEGURTDAD DEL

PACIENTE, Y ELABOftffR EL PROGRAMA ANUAL RESPEQfI\¡rQ.==============================

2. ELABoRAR UN PRoGRAMA DE EDUCACIÓN MÉDIoA coNTINUA EN GESTIÓN DE CALIDAD EN SALUD

3. DESARROLI-RR VÍUCUI-OS CON INSTITUCIOI.IES CIENTTICAS Y DOCENTES DEL PAÍS Y EL EXTRANJERO EN

cooRotruRcróN coN LA sEcRETARTA DE puBLrcAcroNEs y RELAcToNES pgg¡¡645 ===

4. COLABORAR CON EL BOLETiN O LA REVISTA DE LA "ASOCALP". EN COORDINACION CON LA SECRETARIA

DE puBLtcAcrONES y RELACToNES puBLtcAS pARA su e¡rcucrór' : .==

s. ABSoLVER LAS CoNSULTAS DE oRDEN crENTiFtco y DoCENTE euE sE SoMETAN AL coNSEJo
ntDEaTt\ /ñ

6, PROPONDRÁ U COruTORURCIÓI.¡ DE LOS CAP|TULOS QUE SE FORMARÁN A SOLICITUD DE TRES

EXPERTOS Y CONSTITUIRÁN ÁREAS oT INTTRÉS ESPECIAL EN TEMAS DE GESTIÓN DE LA CALIDAD EN
Q^! I  tn ----- -

¡ntÍCUt-O gg.-VtCeseCRernRtO OE ¡CCIóH Cle¡¡ríHCn. =================================

EL vrcESEcRETARro oe nccrór.¡ crenÍncn EJERoERA LAS MrsMAs FACULTADES y FUNcroNEs euE EL

SECRETARTO'Og ACC¡óH CteNrÍplCl. ============

nnricuLo gg.- sEcRETARto DE pUBL|CAC|ONES y RELACTONES p¡¡g¡¡6¡5.===

SON FACULTADES Y FUNCTONES DEL SECRETARIO DE PUBLICACIONES Y RELACIONES PUBLICAS ===

1-. REDACTAR, DISTRIBUIR, REPARTIR Y DIFUNDIR coN LA APROBACIÓN DEL PRESIDENTE DEL coNSEJo
i
\o lRrcr lvoLoSDocUMENToS|NTERNoSYDEPR|Nc|P|oSDELnRSoclnclÓN.==========

2. PARTICIPAR EN LOS ASPECTOS QUE LE COMPETEN EN LA ORGANIZACION DE tOS EVENTOS QUE EJECUTE
I  A ¡^Q^a^t D" __________

3. oRGANtzAR, DrRtctR y DTFUNDIR LAS puBLrcActoNES DE LrBRos, REVISTAS y DEMÁS puBLrcActoNES

ctENT|F|CAS DE LA "ASOCALP" =========

4. RESPONSABILIZARSE DE LAS DONACIONES Y SUSCRIPCIONES DE PUBLICACIONES DE CARÁCTER
¡ rcr¡r ícr¡n

s. pRoMovER puBLrcAcroNES y EVENToS crentir tcos-cULTURALES. MUStCALES. REcREATlvos y

DEPORTIVOS PRoMoVIENDo LA coNFRATERNIzRcIÓN ENTRE LoS ASoCIADoS.=

6. COORDINARÁ CON EL SECRETARIO DE ACCION CIENT|FICA N NTEruCIÓN A LAS DELEGACIONES O

vtstrANTES NACIoNALES vtNculADos coN LA GESTTóN DE LA CALTDAD EN SALUD. euE LLEGUEN A LA

^EñE 
ñE |  

^ ^c^^rA^r^
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w GESTIONAR ANTE LOS ORGANISMOS CORRESPONDIENTES EL O.

CTENTíFICO A NTVEL NACIONAL E INTERNACIONAL PARA SUS MIEMBROS EN
4D

SECRgfRnín DE ACCIÓN CIENTiFICA. =================:============================

ARTíCULO 40.- VTCESECRETARIO DE PUBLICACIONES Y RELACIONES PÚBLICA$'==========

EL VICESECRETARIo DE PUBLICACTONES Y RELACIONES PÚBLICAS EJERCERÁ LAS MISMAS.FACULTADES Y

FUNCTONES QUE EL SECRETARIO DE PUBLICACIONES Y RELACIONES PÚBLICAS. ========================

ARTíCULO 41.- SECRETARIO DE INVESTIGAg¡9¡'=--=================================================

SON FACULTADES Y FUNCIONES DEL SECRETARIO DE INVESTIGACIÓN:=================================

1. CANALIZAR LA PARTIoIPACIÓN DE LoS MIEMBROS DE LA ASOCIACIÓN EN TRABAJOS DE INVESTIGACION

EN LOS SERVICIOS DE SALUD DEL PAIS EN TEMAS DE CALIDAD Y SEGURIDAD.============

2. PROMOVER LA INVESTIGACIÓN EN GESTIÓN DE LA CALIDAD RESPETANDO LAS CONSIDEMCIONES

-Tr^^c 
========================

E I  tuA-.-==--

3. GESTIONAR BECAS y FONDOS DE INVESTIGACIóN Y CANALIZAR LAS DONACIONES HACIA GRUPOS DE

INVESTIGACTON.========== ============

4, REALIZAR CONVENIOS CON ENTIDADES INVESTIGADORAS NACIONALES E INTERNACIONALES DE LA

ESPECIALIDAD.============-======================= ========================

5. ASESoMR EN EL DESARRoLLo DE Los PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN Y PROYECTOS DE MEJORA EN EL

ÁReR oe 6ESTIóN DE LA CALTDAD EN SALUD.= ===========================

6. INCENTIVAR Y ESTIMULAR LA INVESTIGACIÓN SOBRE GESTIÓN DE LA CALIDAD EN SALUD MEDIANTE UN

PREMIO NACIONAL. ==============================-=================

ARTíCULO 42.- V¡CE SECRETARTO DE INVESTI6ACIÓN =========== ============

EL VICESECRETARIo DE INVESTIGACIÓN EJERCERÁ LAS MISMAS FACULTADES Y FUNCIONES QUE EL

SECRETARTO tNVESTtcACtóN. ========== ============

ARTíCULO 43._ SECRETARTO DE F¡L|ALES ==============================================

SON FACULTADES Y FUNCIONES DEL SECRETARIO DE FILIALES: ============

1. PRoPoNER E IMPULSAR LA oRGANIZACIÓN DE LAS SUCURSALES Y/O FILIALES DE LA ASOCIACIÓN. ======

2. SUPERVISAR QUE LAS SUCURSALES Y/O FILIALES CUMPLAN CON LOS REQUISITOS QUE ORDENA EL

PRESENTE ESTATUTo, LoS REGLAMENTOS DE LA ASOCIACIÓN, LAS NORMAS DEL COLEGIO DE MÉDICOS

DEL PERÚ Y LAS LEYES ESPECIALES QUE CORRESPONDAN; SUPERVISANDO AL MENOS LOS SIGUIENTES

REQUISIToS: QUE CADA FILIAL OUENTE CoN 1O MIEMBROS COMO MíNIMO, EL REGLAMENTO DE LA FILIAL

ESTARÁ ACORDE A LOS ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL CONSIDERANDO LA MISMA CATEGORIA

DE MIEMtsRoS ESTIPULADA EN EL ARTíCULO 6 DE LOS ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN, QUE LA "ASOCALP"

EMITA CERTIFICADOS DE AFILIACIÓN A LAS SUCURSALES Y/O FILIALES Y A LOS MIEMBROS DE LAS

SUCURSALES Y/O FILIALES UNA VEZ QUE SE HAYA CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS OUE ORDENA EL

PRESENTE ESTATUTO. LOS REGLAMENTOS RESPECTIVOS Y LA LEY DE MATERIA.

3. COORDINAR CON LAS SUCURSALES Y/O FILIALES DE LA ASOCIACIÓN Y CON EL SECRETARIO DE ACCIÓN

CIENTíFICA LA PROGRAMACIÓN ANUAL DE LAS ACTIVIDADES DE LAS SUCURSALES Y/O FILIALES EN SUS

REGTONES CORRESPONDTENTES.--====

4. REGISTRAR A CADA MIEMBRO DE LAS SUCURSALES Y/O FILIALES ANALIZANDO PREVIAMENTE SU

EXPEDTENTE= ============

5, PROPONER ANTE EL CONSEJO DIRECTIVO LA CUOTA ANUAL QUE LAS SUCURSALES Y/O FILIALES

DEBERÁN ABONAR A LA ASOCIACIóN NACTONAL ======================================

ARTíCULO 44.- VOCAL DE tNNOVACtóN Y cEST¡óN CENTRADA EN EL PAClENff.-==========:===-==========

SON FACULTADES Y FUNCIONES DEL VOCAL DE INNOVACIÓN Y GESTIÓNCENTRADA EN EL PACIENTE'=======

1. PROMoVER EL coNocIMIENTo Y ENTENDIMIENTO DE LA ATENCIÓN CENTRADA EN EL USUARIO COMO

coND|c|ÓNESENc|ALPARALAcAL|DADDELAATENc|ÓNENSALUD.=============

2. PROMOVER EL RECONOCIMIENTO DE QUE LOS USUARIOS POSEEN DERECHOS Y DEBERES QUE SON LA

BASE PARA SU PARTICIPACIÓN EN LOS PROCESOS DE ATENCIÓN Y LA MEJORA CONTINUA EN LA CALIDAD

DE GESTION EN SALTJD.=== ============

UE



w LOS ASPECTOS CLAVES DE LA COMPETENCIA PROFESIONAL Y EL PROFESIONALISMo MÉDIco
ORIENTADOS A LA AIENCIÓN CENTRADA EN EL PACIENTE.==-======================================

4. DIFUNDIR LAS ESTRATEGIAS PARA INVOLUCRAR DE MANERA EFECTIVA A LOS PACIENTES EN SU
PROCESO DE ATENCTON ========================

5. PRoMovER LA GESTION DE Los MEcANtsMos DE EscucHA AL usuARto pARA tDENTtFtcAR
oPoRTUNlDADESDEMEJoRADELAcAL|DADDESERVlC|o.=========================

6. PROMOVER LA SENSIBILIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES DE LA SALUD SoBRE LA IMPoRTANCIA DEL
TRATO DIGNO Y LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA VIGILANoIA DE LA CALIDAD Y SEGURIDAD DE SU
4Tp¡6¡$¡=============== ====================================

7. PRoPlclAR LA INVESTIGACIóN EN LA ATENCIóN cENTRADA EN EL pActENTE =========

L PRoMovER EL DESARROLLO Y ADoPctóN DE NUEVoS coNcEpros y LíNEAS DE AcctóN EN cALIDAD y

SEGURIDAD DEL PACIENTE, TALES COMO: GESTIÓN DE LA EXPERIENCIA EN EL PACIENTE, TRIPLE META Y
LIDERAZGO EN CALIDAD EN SALUD.===================================================

9. DESARROLLAR UN MEJOR ENTENDIMIENTO DEt CONCEPTO DE ATENCIÓN CENTRADA EN EL PACIENTE Y
TÉRMlNos RELActoNADos, y pRoMovER su TMpLEMENTACIóN coMo EJE MEDULAR DE LA oALIDAD EN
LOS SISTEMAS DE ATENCIÓN DE SALUD ======================-================

10. DESARROLLAR NUEVOS ENFOQÚES PARA LA MEJoRA coNTtNUA DE LA EsrRUcruRA oRGANtzACtoNAL
PARA LA CALIDAD EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD ==============================

it.  pRolovrR LA lNNovActóN EN METoDoLocíAS DE EVALUACTóN, HERRAMTENTAS DE LA CALTDAD EN
SALUD Y GESTIÓN DE LA INFoRMACIÓN EN CALIDAD EN SALUD. ============

12. ESTABLECER UNA RED DE coLABoRActóN PARA EL DESARRoLLo E tNNovACtóN EN soLUctoNES pARA

LA MEJORA DE LA CALIDAD Y LA SEGURIDAD DEL PACIENTE. ===========================

ARTicuLo 4s.- vocAL DE ETtcA.-===

ELVocALoeÉtlcnEJERCERÁLASM|SMASFUNcIoNESYFAcULTADESS|GU|ENTES

1. RECIBIR DEL CONSEJO DIRECTIVO LAS SOLICITUDES DE INGRESO A LA ASOCIACIÓN ASÍ COMO LAS
SEPARACIONES DE ALGÚN MIEMBRo, ESTUDIARLAS Y DICTAMINARLAS ========

2. PROPONER AL CONSEJO DIRECTIVO EL cAMBIo DE LA CATEGoRíA DE Los ASoCIADoS cUANDo
ooRRESPONDA.====================== ============

3. VELAR QUE TODOS LOS ACTOS DE LOS MIEMBROS DE LA AsocIAcIÓN SE DESARRoLLEN DENTRo DE LAS
NORMAS OE TN ÉTICR PROFESIONAL Y DE LA DEoNToLoGiA MÉDICA Y DEMÁS PRoFESIONES

4. EL cÓDlco or Érlcn Y DEoNToLoGíA DEL coLEGro MÉDtco DEL pERú y EL DE orRos colEctos
PROFESIONALES SERÁN SUS INSTRUMENTOS DE REFERENCIA Y DE GUÍA ===

5. RECOMENDAR AL CONSEJO DIRECTIVO EL PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN LA DEFENSA PROFESIONAL DE
LOS ASOCIADOS, PREVIO EXHAUSTIVO ESTUDIO DE LOS ANTECEDENTES DEL CASO ======

ARTicULo 46.- VlcE VocÁl DE ÉTlcA'====================================================

'. EL vlcE vocAL bE ÉrtcR r.¡rRce RÁ LAS MrsMAs FAcuLTADES y FUNctoNES euE EL vocAl DE 61¡ga =====
\.Clpltuto Vtt============ ============ ============

DEL PROCESO ELECTORAL=======-==== ======================== ==========
ARTICULO 47.- EN UNA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 90 D|AS ANTES DEL TÉRMtNo DE LA GESTIoN DEL
coNsEJo DlREcrlvo sE ELEGIRÁ A uN coMtrÉ rucroReL INTEGRADo poR uN pRESIDENTE. uN
SECRETARIO Y uN vocAl, QUIENES TENDRÁN BAJo su RESpoNSABtLtDAD EL DESARRoLLo DEL pRocESo.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO VIGENTE NO PUEDEN INTEGRAR EL COMITÉ ELECTORAL. :========
ARTíCULo 48.- SoN FUNCIONES DEL coMITÉ ELECToRALI==
a) LLEVAR A cABo EL PRocESo DE ELEccróN DEL coNcEJo DtREclvo coNFoRME EN EL REGLAMENTo DE

ELECCIONES.========================= ====¿=====================================

b) vERlFlcAR LA EXISTENCIA DEL QUóRUM REGLAMENTARTo PARA EL tNtcto DEL pRocESo ELECToRAL.===
c) ELABORAR Y SUSCRIBIR EL ACTA DEL PROCESO ELECTORAL. ======================================

d) DlRlGlR Y coNTRoLAR EL DESARROLLO DEL PROCESO ELECTORAL.= =======



VER LAS IMPUGNACIONES OUE SE PRESENTEN CONTRA

ELECTORAL. ==================================

0 pRocLAMAR EL NUEVO CONSEJO DIRECTIVO EN ACTO PUBLICO. ===================================

ARTíCULO 49.- LAS FUNCIONES DEL COMITÉ ELECTORAL CONCLUYEN CON LA INSTALACION DEL NUEVO

coNSEJO DIRECTIVO.== ================================================

ARTÍCULO 50.. LA VOTACIÓN SERÁ REALIZADA DE LA FORMA ACEPTADA POR LA ORGANIZACION.===========

ARTíCULO 51,. PARA SER CANDIDATO AL CONSEJO DIRECTIVO SE REQUIERE:============

a) TENER LA CALTDAD DE SER MTEMBRO TITULAR, MTEMBRO FUNDADOR O MIEMBRO VITALICIO DE LA

ASOCIACIÓN.============= ============

b) AoREDITAR PARTICIPACIÓN ACTIVA Y PERMANENTE EN LAS SESIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL ======

c) NO HABER SlDo SANCTONADO poR LA ASoctActÓN DURANTE EL PLAZO DE TRES AÑOS ANTERIOR AL

PROCESO ELECCIONARIQ ========== ============

CAPITULOVIII ============ ============ ============

MODlFlcActÓN DEL ESTATUTO ============

ARTíCULO 52,. REQUISITOS=

LA MoDIFICACIÓN DEL ESTATUTO SERA APROBADA POR LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA O

EXTRAoRDINARIA CoN LAS FoRMALIDADES QUE EL ESTATUTO HA PREVISTO PARA ESTOS ACTOS. =========

cApITULO Xl============= =============:==================================

DtsoLUclÓN Y LtQUtDACIÓN-=-==-==-==

ARTíCULO 53.-LOS BIENES;= ============

EN CASO DE DISOLUCIÓ¡I Y LIQUIOACIÓN DE LA ASOCIACIÓN, SU HABER NETO RESULTANTE, SERÁ

ENTREGADO A oTRA ASocIAcIÓN CUYOS FINES SEAN IGUALES O SIMILARES. DE NO SER POSIBLE, SE REGIRÁ

POR LO DISPUESTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 98 DEL CODIGO CIVIL.

ARTICULO 54..DISOLUCIÓN=

LA ASOCIACIÓN SE DISUELVE DE PLENO DERECHO CUANDO NO PUEDA FUNCIONAR SEGÚN SU ESTATUTO; EN

CASO DE QUIEBRA O CUANDO ASi LO ACUERDE LA ASAMBLEA GENERAL.

ARTíCULO Ss.- LteUt DADORES===========

LA ASAMBLEA GENERAL AL DETERMINAR LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA ASOCIACIÓN NOMBRARÁ AL O

A LOS LIQUIDADORES, EL CUAL O LOS CUALES, EN UN PLAZO NO MAYOR DE SESENTA (60) D|AS

cALENDARIoS, PRESENTARÁN A LA ASAMBLEA GENERAL EL INFORME FINAL, A FIN DE SER APROBADO POR

ESTA. ---====

CAPITULq X== ========================

REMISIÓN DE NORMATIVIDAD======== =-=====-===-============

ARTíCULO 56.- TODO LO NO PREVISTO EXPRESAMENTE EN EL PRESENTE ESTATUTO, SE REGIRÁ POR LO

NORMADO EN EL CéDGO CIVIL Y POR LAS DEMÁS NORMAS LEGALES QUE LE SEAN PERTINENTES ========

DISPOSICIONES FINALES: ============

PRIMERA.- SE ACORDÓ UNÁNIMEMENTE DESIGNAR AL SR.LUIS VICENTE GARCÍA CORCUERA, DE

NACIONALIDAD PERUANA, IDENTIFICADO CON DNI N'07908964, PARA QUE SUSCRIBA LA MINUTA Y ESCRITURA

PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE ASOCIACIÓN; ASí COMO, TRAMITAR SU DEBIDA INSCRIPCIÓN EN LOS

REGISTROS PUBLICOS,

NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR SE PROCEDIÓ A LEVANTAR LA ASAMBLEA. LUEGO QUE FUERA

REDACTADA. LEiDA Y APROBADA LA PRESENTE ACTA POR LOS ASISTENTES EN SEÑAL DE CONFORMIDAD

SIENDO LAS 21:00 HORAS, DEL MISMO DiA ======== =========================

A coNTINUAcIoN SIGUEN TREINTA Y UN FIRMAS ILEGIBLES: GARCiA CORCUERA LUIS VICENTE; MYRIAM

MERCEDES VELARDE INCHAÚSTEGUI; GLICERIA DEL CARMEN LAVADO DE LA FLOR; LUIS NAPOLEÓN QUIROZ

AVILÉS; CARMEN CONSTANZA FAJARDO UGAZ VDA, DE BERMÚDEZ; JAIME EDUARDO MOYA GRANDE; IMELDA

BEATRIZ LEYTON VALENCIA; EGO NARIO SALAZAR MARZAL; ALVARO CÉSAR SANTIVAÑEZ PIMENTEL; HUGO

RENATO SIU GUILLEN; EMILIO ANDRES CABELLO MORALES; ANA TERESA CASTRO VILLACORTA; ANA MARITZA

SANTOS FLORES; JUAN FRANCISCO LIMO SALAZAR; ANA MARÍA MONTAÑEZ MENDOZA; CARLOS HUAYHUALLA
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CESAR AUGUSTO PASTOR GARCIA; MARLENE KAREN RAMOS LOPEZ: RUBEN HECTOR LOPEZ FLORES;

AUGUSTO CASTRO ORMEÑO; YRMA SOLEDAD OUISPE ZAPANA; MARIBEL JEANETTE MORENO PEREZ;

JUAN OCTAVIO VILLENA VIZCARRA; FREDDY WILIAM VALENTIN VIVANCO; SANDRA LILIANA TAVARA TALLEDO;

HENRY ALFONSO REBAZA IPARRAGUIRRE; JUAN PEDRO MATZUMURA KASANO; JOSE LEONARDO PISCOYA

NNSNÑIL; EDUARDO MORI GUILLEN; WALTER DAVID GOMEZ GALIANO; LLAMOCA SANCHEZ LUIS EDUARDO ===

!NEEIS,: ARTTCULO 74 pEL COptcO pRocEsAL clvrL.- FACULTApES GENERALES.- LA REPRESENTACION

JUDICIAL CONFIERE AL. REPRESENTANTE LAS ATRIBUCIONES Y POTESTADES GENEMLES QUE

CORRESPONDEN AL REPRESENTADO, SALVO AQUELLAS PARA LAS QUE LA LEY EXIGE FACULTADES

EXPRESAS. LA REPRESEN¡RCIÓru sE ENTIENDE oTORGADA PARA TODO EL PROCESO, INCLUSO PARA LA

C.JECUCIÓI.¡ DE LA SENTENCIA Y EL COBRO DE COSTAS Y COSTOS, LEGITIMANDO AL REPRESENTANTE PARA

SU INTERVENcIÓru Eru EL PRocESo y RenuzRcIÓN DE TODOS LOS ACTOS DEL MISMO, SALVO AOUELLOS

oUEREQU|EMNLA|NTERVENctÓNpERsoNALYD|REcTADELREPRESENTADo====

INSERTO: ART¡CULO 75 DEL CODIGO PROCESAL CIVIL.. FACULTADES ESPECIALES.- SE REQUIERE EL

oToRGAMIENTo DE FACULTADES ESPECIALES PARA REALIZAR TODOS LOS ACTOS OT OISPOSICIÓru OE

DERECHOS SUSTANTIVOS Y PARA DEMANDAR. RECONVENIR, CONTESTAR DEMANDAS Y RECONVENCIONES.

DESISIRSE DEL pRocESo y DE LA pRETENSTóN, ALLANARSE A LA PRETENSIÓN, cottc¡ l lAR, TMNSIGIR,

SOMETER A ARBITRAJE LAS PRETENSIONES CONTROVERTIDAS EN EL PROCESO, SUSTITUIR O DELEGAR LA

REPRESENTACIÓN PRoCESAL Y PARA Los oEuAs ACTOS QUE EXPRESE LA LEY. EL OTORGAMIENTO DE

FACULTADES ESPECIALES SE RIGE POR EL PRINCIPIO DE LITERALIDAD. NO SE PRESUME LA EXISTENCIA DE

FACULTADES ESpECTALES NO CONFERTDRS ExpL-ÍCtle¡¡ENTE ===================

coNcLUStoN.- FoRMALtzADo EL TNSTRUMENTo tNSTRUi A LA oToRGANTE DE su oBJETo Y DE Los EFECTOS

JURtDtcos DEL MtsMo, RESULTADo DE LA LEcruRA euE DE ToDo ÉL LEs HlcE, sE AFIRMo Y RATlFlco EN

SU TENOR Y CONTENIDO SIN HABER REALIZADO OBSERVACION ALGUNA. ESTA ESCRITURA SE HA IN|CIADO EN

LA FoJA 813 SERIE NUMERO 6151413 Y TERMINA EN LA FOJA 828 SERIE I.¡ÚN¡ERO 6151428 OT ÉSTT VI

REGISTRo DE ESCRITURns pÚeLIcRs DEL PRESENTE AÑO, EN CUYA PÁGINA SUSCRIBIIVOS LA OTORGANTE Y

YO, EL NOTARIO QUE AUTORIZA, DE TODO LO OUE DOY FE.

CONCLUYE EL PROCESO DE FIRMAS EL DIA VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE

A coNTtNUActoN stcuE uNA FTRMA ILEGIBLE y UNA ttupReslóH DACTILAR: LUls vlcENTE GARCIA

CORCUERA, FECHA DE FIRMA: 20-02-2014; WILSON A. CANELO RAMIREZ, NOTARIO DE LIMA'

gONCUEBDA: CON LA ESCRITURA DE FECHA VEINTE DE FEBRERO DEL DOS MIL CATORCE, QUE CORRE DE

FoJA 813 y rER.[/ tNA EN LA FoJA 828 DE Mt REGrsrRo DE EScRrruRRs púgltcRs LA QUE sE ENCUENTRA

suscRtrA eón e I 6T9RGANTE y EL NorARto A soLrcrruD DE LA eARTE TNTERESADA, EXPIDO EL PRIMER

TEsrrMoNto EN ocHo (0s) FoJAS úrLEs, LAs MTSMAS ouE RUBRtco, sELLo, FIRMo Y slcNo, EN LA cluDAD

DE LIMA. A LOS DOCE DIAS.DEL MES DE MARZO DEL DOS MIL CATORCE

INSCRIPCION

( o¡lct¡le nectsrRel oe u¡ne
REGISTRADA LA CONSTITUCION DE ASOCIACION EN LA PARTIDA N" I3189032 ASIENTO AOOO1 DEL REGISTRO

DE PERSONAS JURIDICAS DE LIMA. LIMA,10 DE MARZO DEL2014. ============ ============-=
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ZONA REGISTRAL N'D(. SEDE LIMA
OFICINAREGISTRAL LIMA

TITULO N"
Fecha de Presentación

20r4-00228882
05/03/2014

Se deja constancia que se ha registrado lo siguiente :

ACTO PARTIDAN"
CONSTITUCIONDEASOCIACION 13189032

ASIENTO
40001

Se informa oue han
persona(s):

Partida lf 13189032
PartidaN" 13189032
Partida l.l" 13189032

Partida N' 13 189032

sido incorporados'al Indice de Mandatarios la(s) siguiente(s)

Partida N'
Partida N"
Partida N"
Partida N"
Partida N'
Partida N"
Partida N"
Partida ].i"
PaÍida N"
Partida N"
Partida N"
Partida N"

89032
89032
89032
89032
89032
89032
89032
89032
89032
89032
89032
89432

CABELLO MORALES EMILIO ANDRES OIRECTIVO)
CASTRO VILLACORTA ANATERESA (DNECTIVOI.
FAJARDO UGAZ VDA DE BERMTIDEZ CARTVEN CONSTANZA
(DIRECTIVO)
GARCIA CORCT]ERA LI]IS VICENTE ORESIDENTE DEL CONSEJO
DIRECTD
HUAYHUALLA SAI"TNE CARLOS DIRECTIVO)
LAVADO DE LA FLOR GLICERIA DEL CARMEÑ @IRECTTVO)
LEYTON VALENCIA IMELDA BEATRIZ OIRECTIVO)
LIMO SALAZARruANFRANCISCO (DIRECTIVO)
MONTANEZ MENDOZA ANA MARIA (DIRECTIVO)
MOYA GRANDE JAIME EDUARDO OIRECTIVO)
QUROZ AVTLES LUrS NAPOLEON @nECTTVO)
SALAZARMARZALEGONARIO (DIRECTIVO)
SANTIVAIIEZ PIMENTEL ALVARO CESAR (DIF€CTIVO)
SANTOS FLORES ANAMAzuTZA OIP€CTIVO)
Sru GUILLEN HUGO RENATO @IRECTIVO)
VELARDE INCHAUSTEGUI IvTYRIAM MERCEDES (DIRECTIVO)

Derechos pagados : 5/.55.00 nuevos soles, derechos cobrados : 5/.55.00 nuevos soles
y Derechos por devolver : 3/.0.00 nuevos soles.
Recibo(s) Número(s) 00000849-05. LIMA! 10 de Marzo de2014.
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ZONA REGISTRAL NO IX. SEDE
OFICINA REGISIRAL
N" Partida: 13189032

INSCRIPCION DE ASOCIACIONES
ASOCIACION DD CALIDAI} ENSALI]D ññT, PNNU

ASOCALP

REGISTRO DE PERSONAS JTJRIDICAS
RUBRO : CONSTITUCION DE ASOCIACIONES
400001

Asocioción constituida por Escrituro Público del 2O/O2/2O1,4 otorgado onte Notario Dr.
Wifson A. Canelo Romirez en lo ciudod de Lirno; y por Asomblea General del3O/AÍ/2OL4, se
ocordó coNsTrrurR lo presente Asocioción, con el ESTATUTO siguiente:

DENOi{IN¿CIóN: (Nrt. 1") AIOC:I.ACION DE CALIDAD EN sALUD DEL PERU, PUdiENdO
utilizor lo obrevioturo ASOCALP

DUR¡dtóN: (Art.2") Indef ¡nido.

DO¡IiICI|JO: (Art. 3") En lo Ciudod de Limo. Provincio Limo.

INICIO DE ACTIVIDADES: (Art.2") A partir de su inscripción en los Registros Públicos

FINES: (Art.4") Son fines de lo Asocioción:
A. Porticipar en el fortolecimiento de copocidades, brindor servicios de consultorios o
Personos e instituciones tonto del ótnbito prirrodo y público en el Poís como en el extranjero en
temos que se refieren o los f ines descritos literoles subsiguiantes.
B. Impulsor lo colidod y lo seguridod en lo otención de los pocientes en los orgonizaciones de
solud, con el pleno respeto o los derechos y deberes de los pocientes y trobojadores de
solud.(...)

CONFORfi\ACIóN: (4rt..20') Estoró intagrado por todos los miembros que tengon expeditos
sus derechos como tales.

CONVOCATORIAS: (Art. 23') Lq convocotorio se efectuaró de cuolquiero de las siguientes
formos: 1) Por esguelo. 2) Por cor?eo elec'frónico, de reolizorse la convocotoria por esquelo
deberó oclpditorse lo mismo con el corgo de recepción Lo convocotoria se ¿fecfuará con uno
onticipoción no menor de diez díos pora lo osombleo general ordinario y de tres días poro lo
extroordinoria.

QUÓBU¡A y freyOnÍn: (Art. 24") El guórum de instoloción poro lo Asomblea General
Ordinorio o Extroordinorio será en primero convocatorio mós de lo mifod de los miembros, en
segundo convocotoria bostarrí lo presencio de cuolguiar número de miambros. Los ocuerdos en
ombos cfoses de Asambleas Generales, se odopton con el voto de la mitod mós uno de los
miembros concurrentes, siempre y cuondo no se refieron a los femos indicodos en el siguiente
pórrofo. Poro lo Modificoción el Estotuto o lo Disolución lo Asocioción se requiere, en primaro
convocotorio. lo concurrencio de mrís de los dos terceros portes de los miambros. Los ocuerdos
se odoptan con el voto fovoroble de lo mitod mós uno de los miembros concurrentes en

Página Número I
Resolu.ción del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N' 124-97-SANARP
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PERÍODO: (Art. 27") Dos (02) Años, no se odmite la reelección en el mismo corgo de los
integrontes del Consejo Directivo. Asimisr¡o uno vez v¿ncido el período de ejercicio del
Consejo Directivo, esfe continuaró ejerciendo plenomente sus funciones hosto el momento en
que se elijo y juromente el nuevo consejo directivo.

CONFORI/\ACIÓN: (Art. 28') Estó conformodo por: Presidente; Vicepresiden tei Secretsrio
Genersl: Vicesecretorio General; secretario de Economío; Vicesecretario de Economío;
Secretario de Acción Científica: Vicesecretorio de Acción Científica: Secretorio de
Publicociones y Relociones Públicas; Vice3ecretorio de Publicociones y Relociones Públicos;
Secretorio de Investigoción', Vicesecretorio de Investigoción; Secretorio de Filioles; Vocol de
Innovoción y gestión Centrodo en el Pociente; Vocol de Etico; y Vice Vocol de Ético.

CONVOCATORIAS: (Art. 30") El Consejo Directivo seré convocodo por esquelo, correo
electrónico o por cuolquiero formo gue permitan obtener lo constoncio, con uno anticipoción
mínimo de fres díos.

QUÓnUm y mnyOnÍn: (Art. 30') Elquórum poro sus sesiones seré de lo mitod mrís uno y los
acuerdos serón tomodos por mós de lo mitod de los miembros concurrentes.

ATR.IBUCIONES DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO: (Art. 31') El Presidente
del Consejo Directivo es el responsoble de lo morcho institucionol de lo asocioción y es el
ejecutor de todos los ocuerdos del consejo dir¿ctivo y de lo osombleo general da osociodos y
sin necesidod depoder especiol por otra escrituro público, tiene lo representoción económico.
f inqnciero y legal de lo asocioción, en la formo en que se establece en estos estotutos.
Especio I men t e tiene los f ocu ltodes sig uientes:
l. Dirigir fo marcho institucionol y representar o la osocioción con los focultodes que le señolon
estos estotutos onte, autoridodes.públicos o privodos; pudiendo otorgar. suscribir y firmor
todo clase de controfos, minutos y escrituras públicos.(...)
5, Cuidor qpe lo contobilidod esté ol dío, inspeccionondo los libros. documentos y operociones
socioles y dictondo los disposiciones necesorios poro el normal funcionomiento de la asocioción,
en coordinación con el Secratorio Economío.
6. Supervisor gue los fondos de la osocioción se conserven en cojas o instituciones de crédito y
en cuentos a nombre d¿ lo osocioción, en coordinoción con el secretorio generol.
T.Cuidar que los recursoseconómicos de lo asocioción sezmpleen en octividades propias de la
osocioción.
8. Ordenor pogos, cobros, en todos los cosos y operaciones del ejercicio regulor poro lo bueno
morcha de la institución.
9. Eloboror en coordinoción con el Secretario Economío de lo institución, el bolonce, los
cuentos y memorio onuol, gue deben ser presentodos o lo asomblea generol.

Página Número
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ASOCALP
10.Representar|ego|menlea|oAsociocióncon|osfo
contenidos en los ortículos 74 y 75 del Código Procesol Civil, entre ellas los octos de
disposición de derechos pudiendo demondor, contestor de¡nondos y reconvenir, desistirse del
proceso y delo pretensión, concilior, transigir, deducir nulidodes, excepciones, defensas
previos, interponer recursos de reposición, opelación, cosoción, guejo, cobrar costos y costas,
intereses legoles, solicitor corrección y ocloroción de resoluciones, suscribir las octos de
oudiencio y escritos gue seon necesorios poro el poder judiciol, instsncios administrativo,
municipoles, policioles, tribuforios, octuor en lo vía odministrativo interponiendo los recursos
odministrotivos necesorios, entre otros sustituir o delegor lo representoción procesol poro
octos y controtos que exprese la leyz estondo obligodo o dor cuento ol consejo directivo de
todos los octos que proctigue en el ejercicio de toles focultodes.
11. En nombre de la osocioción, con firma conjunto con el secretorio de economío podró:
Aperturor y cerror cuentos corrientes, de ohorros, de créditos sea en moneda nocionol o
extronjero. ante cuolguier entidod boncoiiq o finonciero bajo cuolguier formolidad, realizor
los movimientos boncarios, osimismo deberó reolizor depósitos, retiros de cuento corrientes o
ohorros; en general todo close de tronsocción y/o oparación bcncorio seo de crédito o
comerciol: osí como controctuoles, solicifor chegueros, letra de combio, pqgares, endosor,
oceptar, reaceptor, con oval y protestor letros de combio.
L?. Previa aprobación de lo osamblea generol, el Presidente podró orrendor bienes muebles e
inmuebles por el tiempo, precio o condiciones que estimo conveniente, compror. r¡ander,
tronsferir o enojenor o odquirir de cuolquier modo, o titulo grotuito u oneroso, toda close de
bienes muebles o inmuebles, yo sea ol contado o o plozos por los precios, formo de pqgo y
demós condiciones gue estipule, obonondo o percibiendo sus importes, otorgondo o exigiendo
recibos, documenfos privados, escrituros; grovor los bienes de lo asocioción mediante
gorcntías mobiliorios y concelor los mismos; obtener préstamos y créditos en boncos y firmas
comerciofes) celebrar controtos d¿ mufuo, yo sea con entidqdes privodos o estatoles, de
ocuerdo con los leyes comunes o con los especiales, estondo autorizodo cualquier otro
operoción comerciol 'vinculoda q lo "ASOCALP" conjunfomente con lo Secretorio de Economío o
con guien correspondo.(..-)
17. Responsobilizorse solidoriamenfe con el Secretorio de Economía por el monejo del
potritnonio de lo Asocioción.(...)

En esta misma Asomblea, se ocordó elqir al Primer Cons¿.io Directivo, para el periodo de Dos
Años (30/0,1 /2014 al 29/Ol/2Oi6), conformodo por:
Pnesidente:' LUIS VICENTE GARCIA CORCUERA, con D.N.f N" 07908964.
Vicepresidente: fttYR.tAll ,t ERCEDES VELARDE INCHAUSTEOUI, con D.N.I N" 07821553.
Secretorio General: GLICERIA DEL CARi EN LAVADO DE LA FLOR. con D.N.I No
oó184041.
VicesecretarioGen¿ral: LUIS NAPOLEON QUIROZ AVILES,con D.N.I No 08703120.
Secreforio de Economío: CARI{EN CONSTANZA FAJARDO UGAZ VDA. DE BERi UDEZ,
con D.N.I N" 0771786ó.
Viceseqeldrío d¿ Economío:JAftilE EDUARDO MOyA 6RANDE, con D.N.I No 10558158.
Secretorio de Acción Científico: II^ELDA BEATRÍZ LH/TON VALENCIA, con D.N.I No
07338265.

Página Número
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Vicesecretorio de Acción Científico: E6O NARIO SALAZAR ,UARZAL, con D.N.I No
15612920.
Secretorio de Publicociones y Relaciones Públicas: ALVARO CESAR SANTIVAñU
PI¡IIENTEL, con D.N.I No 08778244.
Yicesecretario de Publicociones y Relociones Públicos: HV@ RENATO SIU 6UILLEN,
D.N.I No 1028t915.
secretorio de rnvesfigoción: ElirlJo ANDRES CABELLO ,t oRALEs, con D.N.r
10291113.
Vicesecretorio de invastigoción: ANA TERESA cAsTRo vrLLAcoRTA, con D.N.r
0853685ó.
Secretorio de Filioles: ANA ¡t ARITZA sANTos FLoREs. con D.N.r No 084ó6856.
Vocalde Innovoción y Ges'tión Cenfrodo en el Pociente: JUAN FRANCISCO LII O SALAZAR,
con D.N.I No 06807ó28.
Vocolde Ético: ANA ¡t ARIA 

^'IONTAÑU 
üENDOZA, con D.N.I No OB74I9BB.

Vice Vocal de Ético; CARLOS ]{UAyI{UALLA SAUÑE, con D.N.I t{o 09189094.

Librc de Actos de Asombleos Oenenoles N" 01 (Fojos 0?-L7J legolizodo el27/AU2Q|4,ante
Notario Dr. Wilson A. Canelo Romirez, registrodo bojo el N" 30,809

El título fue presentodo el O5/O3/2OL4 a los 04:58:37 Pi/r horos, bojo el N: 2014-
00228882 del Tomo Diorio 0492. Derechos cobrodos 5/.55.00 nuevos soles con Recibo(s)
Número(s) 00000849-05.-LI^ 4,l0 deltAorzo de 2014.
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